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DEL 

MINISTEIUO DEL- EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

, ESTADO MAYOl{ 

I 
va, Grupo de "Mando 41e Armas., exis-' la Zona ·de Reclutamiento. y Movili
tenta en el Estado Mayor Central del zación :riÚl)].. 34., 
Ejército. . iMad;rid, 7 ,de septiembre ,de lH67. 

Documentación: Instancia y ficha
resum-en, ajustada al modelo publi
cado 1)0;(' Orden ,de 25 'lié marzo de 
1961 (D. O. núm, '(3). . 

El plazo de admisión de instancias 
será ·de quince días hábiles, conta- Pa·ra cubrir' la. ·vacanted.e mando 
dos a. partir del ·dta siguiente al ,de del 'Centro -de Instrucción ,de Reclu~ 
publicación de la presente 01'den en tas núm. 11 (Araca., Ala:va.), mlUn
el -DrAlUO OFICIAL, teniendo en cuenta.. <liarla por Orden ·de 31 ode julio ,de 
los Organismos que deban darles cur- 1967 (D. O. núm. 172), he designado 
so lo dispuest0 en el o.rtíoulo 00, apal'- .0.1 coronel do Infanterio., 'd(~ lo. Es
tildo uno, del Decre,to 1408/1900. caija activa, >Grupo de «Mando de Ar

A los peticionarios que no ocupen mas», D. Manuel ¡"crnúndez Posee, 
• V9.Clante del Servicio de EstadQ Me.- del da la Zona ·de Reclutamiento. y 

DestInOS 1 yor se les dispensa del plazo de mí- Movilización núm. 75. 
, 11lma permanenoill. en sus aotuales Madri~, 7 ,de septiembre de 1967. 

,Para. cubrir lo. vn.-cant.e ,de tomente fl<lstinos, o. efectos de petición pa.l'a. 
enronel, diplomado de Estado Mayo'r, esto. va-callte. 
Escala o.ctiva,p;rnpo de «Manuo de Madrid, 7 de septiembre Ue 1967. 
Armas», exí.!\tente en el Estado Ma:· 

. yor Central ,elel Ejército. anuneiada 
de conc,ul'so por Ol'uerr de 31 ,rle jU-¡' 
lio ·do 1007 (D. O. núm. 172), se desti
na, eon carácter voluntario, al te
niente coronel .,de Il1!fantería,diplo
maclo do Estado Mayo'l', D. Fro.ncisco 

• Ríos García, de disponible en la. 5." 
• Región Mimar, 'plaza de Zaragoza. 

Madrid, '7 ,do ,s'eptiembre de 1067. 
! 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante deco'ronel, 
-diplomadóde Esto,do Mayor, Escala 
autiva, Grupo de "Mando de Armas" 
(Arma ,de Infantería), para profe,sor 
auxiliar de la. Escuela. Superior d¡¡¡l 
Ejército, 'anuncia·da de libre elec¡;ión 
por Orden éle 5 ,de junio de 1967 
·(n, O. núm. 127), se destina, con oa· 
r.dCtervoluntarto, al teniente corone,l 
..de' Infl1utoria, diplomo.do de Estado 
MIl,Yol', D. M!l.mu}l S!l.fJ.vodra. Palma!-
ro. de l.a. mi$ma.. . 

¡Madrid, '1 .do ,septiel'l'lJ)re ,(.l:e 1007. 

MENÉNDEZ 

Concursos 

Una. vacante ,de 'comandante, 'diplo
':ma·do de .Estado ,Mayor" .Escala a,c.ti~ 

" 

~ENÉND1'Z 

INF ANT13IUA 

Mandos 

Eara cubrir la vacante de ma.ndo 
del Regimiento de ~nrantería Texue! 
nliméro 48 (Ibiza), anut10iaaa 'por 01"
·don de.l0 d,e julio ·de 19'67 (D. O. nú
mero 156), hE! ,designa·do ,al coronel 
,de Infantería, de la Escala activa, 
Grupo de «Mando ,de Armas», D. An
gel de Lara ·del Cid, ael as la Z,ona 
,da Reclutamic·nto y Moviliza,c.lóri nü
me,ro 42. 

,Madrid" 7 ,de .septiembre .de 1967. 

,MmNÉNDll:Z 

Pa,l'a. {)ubl'ir la. vacante'· de m¡mlló 
·tJ el RegimIento ·de Inf~nteria Mahón 
número 46 (Mahón, Menorca), anun
<liada por Otden de 7 de junio de 
1967 (D. O. núm. 128), he ·designado al 
coronel ,de Infantería, 'de la Escala 
aotiva, Grupo de "Mando de Armas», 
don. Antonto ,Pascual -Galme's, .del, .de 

¡MENÉNDEZ 

Para. -cubrir Ja vacanto de mando 
del Hegimiento ,de' Inf.alltería Bada~ 
joz núm. 2-6' (Tarrag'lua), anuncia
do. por Ordends lde julio :de 1967 
(D. O. núm. 149), he ¡lesígnado al 
co,ronel ,de Infanterla,de la Escala 
l,J,Ctiva,*Gr,upo >de «:Mando ·de Armas», 
diplomado de Estad-o Muy·or, D. Ma
nuel de ·la Torre Pascual, de jefe del 
Estado Mayor de la Divísiól.l .de'Mon. 
talia .Urg·el» núm. 4. , 

.Madrid, 7 .de septi.eIUl:lre ,de 1967., 

>MmNÉND1'Z 

Vacantes d~ Inando 

ID.e la Zona de Reclut~mien:to y Mo
vilización núm. 4.12 (G,eronl1), se anun
'011:\ para ser oubierta en' turno de 1i~ 
bró olecc:iónolltrecoroneles ,de In
fanter1a. dG la ES(lal'll. !1.ctiva, Grupo 
de «iMal1(todo Armas», 

D'Ücl1menta.llión: :rnsta.ncia. y fiohlL
resum.en, o.Justaúa.al mo,tlel.o publi
ca,do por Ord.en ·t1.e 25 ,de 'marzo .de 
¡061 (p.O. núm. 7,3). 

P'lazo ,de a,d,mi.sión de petioiones,: 
Quince días hábiles, contados. a: par- ' 
tir del día siguiente al de publica:, 
ción de la presente . Orden' en el DrA
BId OFICiAL, teniendo en. ,cuenta los 



.. 
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Organ~smos que ,deban darles >curso 
lo dispuesto en el articul-o 66, apar
"&do uno, ·del 'Decreto 1408/1966 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 1~). . 

IMadrid, '1 ,de -septiembr-€!de 19G7. 

'MENÉNDEZ ' 

!De la Zo:na ,de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 75 '(P.a!lencia), se 
'anuncia para ser cubierta en <turno 
de libre elección, entre coroneles ,de 

. Infantería, ·de la Escala ,activa, Gru
po de «Mando de Armas», 

¡Documentación: Instancia y ficha
resumen, ajustada al mo,delo 'publi
cado por Orden ,de 25 ,d-€! ma.rzo ,de 
1961 (D. O. ·'núm. 73). 

Plazo de admisión -dé peticiones: 
Quince ,días hábi'les, conta.dos a par
;tir ·del día sigui.ente al ,de publica
ción de 'la presente Or·den en el Du: 
RlO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que de,ban ·darles curso 
lo dispuesto en el artículo 00, apar
ttado, uno, del Decreto 14{)8/1966 ,(DIA
RIO OFICIAL núm. 146). 
Mad~id, 7 de septiempre ·de 1967. 

IMENÉNDEZ 

'De la. Zona. de Reolutamiento y Mo
vilización núm. ll-i '(Albacete), se anun· 
cia para ser cubierta en turno ·de li~ 
bre elección entre coroneles ,de In
fantería, de la. Escala activa, 'Grupo 
de ~Mand-o ,de Armas». 

Documentación: Instancia y .ficha
resumen, ajustada al modelo publi
cado por O!'·den de 25 de J;tlaTZO ,de 
1001 (D. ,O. núm. 73). 

Plazo de admisión ,de 'PeUciones ~ 
Quince ·dias hábiles, contados a p,ar
tir del ,día. siguient~ aQ ,de publica
ción ,de la presente Orden' en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deba~. darles curso 
lo dispuesto ,en 'el articul,o 66, apar-

. tado uno, ·del Decreto 14{)8/1006 (DIA
¡UO OFICIAL núm. 146). 

'Madrid, 7 ,de septiembre de 1967. 
, . 

, JMEN~NDEZ 

9 ,de sentiembre de 1967 

Retiros 

Pasan. a la situación de retirado, 
p{)r haber cumplido la eda.d l'egla
mentM'ia en las fechas que se indi
can, el jefe y oficiales de. Infanteria 
que a continuación se relacionan, de
hiendo ,hacérseles por el Consejo Su
premo ,de Justicia ,l:Iilitar el' sañada
miento del haber pasivo que les co
rresponda, previa. propuesta xegla
mentaria. 

Coronel, Escala activa .. 'Grupo ,de 
«Destino de Arma o Cuerpo., D. Er
nesto Artuñedo GiroÍli, de la Subins
P?cción ·de .la 6.a Región 'Militar y 
Gobi-€!rno I\.íilítar de Burgos, . el .día 
6 ·de se.p.tiembre de 1967. 

'Capit1in auxiliar iD. Antonio Re
bassa Pons, ,del Juzgado Militar Per
manente ·de la Capitanía General ,de 
Baleares, 'el ,día 5 ,de .septieml:ll::e 
de 1967. . 

TeIíienta auxiliar .iD.EmiliQ Perei
ra Yá:ñez, de disponible en Africa, 
plaza de ·Centa, el día' 4 de septiem
bre de 1967. . 

Otro, D. :Cándido Atienza lMate, ,de 
disponible en la 6." ,Región Militar, 
plaza de Burgos, &1 ,día -4 de septiem
bre de 1007. 

Otro, D. Juan Mancha Mancha, del 
Regimiento ,de Infantería Jaén núme. 
ro 25, el día 5 ·de septiembre de 1967. 

Mllidri·d, 7 ·de septiembre <de 1007. 

'MENtNDEZ 

D.O.nÚlll.&04 

za de' La Coru:ña, y eesan'liQ -en la. 
s,ituación de «En servi>cios especia.
les»,Grupo odedestino- ·de- carácter-
militar. , 

Madrid, 7de septiembre ·de 1~7. 

MENÉNDI'l 

En Vi¡¡fud ,de lo que dispone :la, Ley 
de 17 de julio de 19{i5 {D. O. núm. 163) 
y una vez cumpliuo €ol trámitequB 
determina la norma segunda de 'la 
Orden de este Ministerio ·de 9 de 
agosto 'de 1965 (D. O. núm. 179), se 
asciende al empleo de .teniente coro
nel ·de Infantería, ,Escala activa, Gru
po de «Destino de Ar:ma o Cuerpo», 
con an.tigüedad de 4de septiembre .de 
1967, .al comandante de la cita:da Ar
ma,Escala y ·Grupo D: Gonzalo de 
Castro Bocos, ·de la Z-ona. ·de Reclu
tamiento y 'Movilización núm. 74, 
quooando en la situación de disponi
hle en la 7.'" .Región Militar, plaza. de 
Segovia. . 

IMadrid, 7 de septiembre ,de 1967. . 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

fA. propuesta de la \Direoción General 
de !Mutilados y por aplicación ,de lo 
dispuesto en el articulo 19 ,de la Ley 
do 26 de diciembre ,de 1958 (D. O. nú
mero .200), se asciend-en al empleo de 
teniente coronel -de Infantería, sin 
ocupar 'número en su Escala, con 

\ antigüeda;d de 4 de septiembre ,de-
1967, ·a .los comandantes ·de ,dicha A;r~ 
ma, Caballeros mutilados permanen
tes ·que acontinuaci6n se relacionan, 
quedando en la situación que como 
pertenecientes al Benemérito Cuerpc 
1e .Mutilados les corresponda. 

Comandante D RafMl Salgado To~ 
rres. 

'oOtro,iD. Francl!sco Moline Badfa. 
,Madrid, 7 ·de septiembre de 1967 .. 

MENtNDIZ: 

¡P.or existir vMante y tener >C)lmpli
das las condiciones que ·determina la 
Ley ·de 19 ·de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 22 de ·díciem
b,rede 1006 (D. O. núm. 11 ,del a110 
1967), se declaran aptos p.ara el as
censo y 'se ascienden al ·emple-o inme
diato, con antigüedad ,de 4 de sep
tiembre de 1967, al jet·e y orUciales de 
InfanteTfa, Escala activa, 'Grupo de 
«MandO ·de Armas», que a c.ontinu:a
cipn se reaacionan, quedandO en la 
situación ,de disponible en las Regio
nes Mi1i~ares y plazas que ,para cada 

d ~H~~' 
" De· [~ Agrupación Mixta ,de JilnQlla-. 

-La:.oOl1den de 4 del actual (D. O. nú~ 
mero 201), por laque se asciende al 
empleo d·e capitán, al teniente' ,de 

~ Infantería, Escalia activa, Grupo ,de 
dramienif;o núm. 8 jVigo, (PQ~teve- A 'teniente coronel 
dra). se ,anunClia para ser cubierta 
,en turno ,da libre ele,cción. entre ·te-
.¡¡j.Q,,~¡w..",()orOn~~e...J.ntantería, de 
la Esca,~va, 'Grupo ,de «IMando ,de 
Armas •. 

!DoCumentlWiótl!: Instancia y ficha
resumen, ajustada al mo,delo publi
cado p,or Ortlen de 25 ,de¡. marzo ,de 

'Comandánte 'D. tRafael Pdeto'!pe- ,<,Mando ,de Armas», \D. ]{)sé Mateo' 
dro, ,del Regimiento ,de Infantería In- Ladrón, se entenderá a,clarada, en el 
memorial núm. 1 (para ,el Batallón sentj,do de. 'que ,queda en la ,situación 
de la Plana. Mayor redncida de.l Re- -do disponible en la pI azoa ·de· Bátere. 
gimi,entode Infantería León núm. 3S, (VMenCi'a), en lugar "de la de Alcoy. 
de la Brigada D, O. T. ndm. l), en la (Alicante), ,¡¡¡na en ila misma se indi-
1 R' Mg o'aba. 

,<1 , eg16u, 'i,tar, ,pla:ta "de Madri,d. 1M a,drM , 7 ,de ,s,ept1embre de 1967. 1961 ,(D ,O. n¡lm. 73). . 
Plazo de admisi6n .de perticiones: A. comandante 

. Quinua díus háb11es, cont'Oidos a par-
'tir ,dsl día siguiente al ·de pUbll<l/l· ¡Capitán n·. !FranOisco !Mena 'Calvo, 
clón tIe la presente O'r,(len en el [lu-, ,de la AaMemia Auxl11ar ,Militar (Unl
!tIO OFICIAL, tenian'do al1CUfm-to. loado,!l de T,ropn), en la 1.11 Región !Mi. 
OrganlSlIDOS qua '!lata.n odarlesourso litar, p'laza. ,da Mo"drid. 
lo dispuesto en e;l artículo 66, apar-
tado uno, del D'screto 1408/1900 {,DU- ti. oapitan 
:aro OF.IClAL núm. 146). 

¡Madrid, 7 .de septiembre de 1967. 

IMEN~NDEZ 

.' 

Teniente, D. Jesús· ROodtiguez, Fe. 
I rreiro, ,de las Fuerzas, .de la. Policía 

Arma.d:a., en :la. S.'" Región Militar, pIa.-

nellompe~sa8 

Por aplicación del Decreto' cl,,, 81 
,de enero de 19M; (D. O. m\m. 73) y 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 14 de mal'Z-O de 1907 (D. O. ny:
mel'O 63), se concede la Cruz ,til Mé-

) 
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rito Militar con di.stintivo blanco de 
la clase que se cita y los com:plemen~ 
tos de sueldo por razón de destino 
que se expresan al jefe y oficiales de 
Infantería que a continuación se re
lacionan: 

Cruz de pr-imera clase, como com
prendidos en e~ apartadQ a) deL ar

tículo 1.° 

Capitán D. Francisco. PÚlet Orozco, 
;lel Tercio Sahariano Don lU¡Hl de. 
Austria, .In de La Legión. 

otro, diplomado de Estado Mayor, 
!ion· Macario Lera Miguel, del ,Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión. 

Teniente D. Juan Romero Faus, del 
mismo.' 

Otro, D. Francisco Treviño Rodrí
guez, ,del Grupo de Fuerzas Regula
res de Infantería ,!\lhucemas núme
re 5 .. 

Cruz de segunda clase, como com
prendido en e~ apartado b) del ar

tículo 1.° 

Teniente coronel D. Eusebio Rollrí
gúez P ató n, del Tercio Sahariano 
Doh Juan de Austria, 11I de La Le-
¡Ión. ' 

Cruz de primera elase, como com
prencliaos en e~ apartado b) ael ar-

tículo 1.° 

Teniente D. José Suances Belque
vir, del Grupo de FUerzas Regulares 
te :tnfantería Ceuta núm. 3. 

Otro, D. Carlos González Martinez, 
tel mismo. 

Otro, D. José González Mutloz, del 
Tercio Duque de Alba, II de La Le
¡Ión. 

CompLemento ae sueZao por razón de 
aestino resultante ae la' aplicación 
ael factor 0,1, corho comprendidos 
en el apartaao b) del artículo 1.°, a 
percibir desde la techa que se señala 

Teniente coronel D. Eusebio Ro, 11'1-
guez Patón, del Tercio Sahariano 
Don Juan de Austria, m: de La Le
gión. A partir de 1 de .marzo de 1967. 

Teniente D. José Suances Belque
vir, dEl'l Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería Ceuta núm. 3. A par
tir de 1 de abril de 1967. 

Otro, D. Carlos González Martínez, 
del mismo. A partir de lde marzo 
ae 1967. 

otro, D. José González Mufloz, del 
Tercio Duque de Alba, II de La Le· 
gión. :A partir, de 1 de abril de 1967. 

Madrid, 7 ele septiembre de 1967. 

MEN~NDEZ 

Destinos 
P8Il'a ,cOO1'1r .la va.cantede 'libre 

t100ción, cualquier ,Arma, anuncia-
4la po'!' Orden de '27 ,de jt¡lio ,de 1967 
(D. O. núm. 1-(9). pasa ,destinado, 

, .ain 'e:8!rácter voluntario, 8¡l E~tado Ma
yor 'central ,del Ejér.cit9" para '~e~un-

" 9de septielnbl'e de 1967 

do jef·e del ReCreo Educativo ·del SOl
dado, el comandante ·de Infantería 
de la ,Escala activa, >Grupo de «Des
tino de Árma o Cuerpo», D. Jerónimo 
Arranz Velasco, ·de la Dirección 'Gene
roa! de Reclutamiento y Personal. 

Madrid, '7 de septiembre ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante ,de concur
so, cualquier Arma, plantilla even
tual, anunciada por Orden· de 26 de 
julio ·de 1967 {D. O. núm. 1-69} , pasa 
destinado, con caráoter voluntario. 
al Patronato(} de Huérf3Jnos de Tl'{)
pa, el comandante de Infantería ,de 
la Escala .complementaria D. Juan 
Escartín Bescos, ·del Servicio Histó-
rico Milit-ár. ' 

']Ví3Jdrid, 7 de s6ptielIllJ.re de 1967. . 

MENÉNDEZ 

Para. cubrir la vaoo.nte ,de libra 
elección, anunciada por Orden de 2!. 
de junio de 1967 ('D. O. núm. 144}, 
pa.s,a destinada, con c8:rácter volunta
rio, al 'Grupo de Tiradores de Hni 
número 2, el teniente auxiliar ,de 
Infan·tería D. Miguel Diaz D1az, del 
Regimiento de Infantería Ultonia nu· 
mero 59. Plana Mayor r.educida, vi· 
niendo obligado a ocupar este de's
tino durante, dos a110s y a 'efectuar 
su inco,rporaclón con urgencia. 

.M:o.dridi 7 ·de septiembre de 1967. 

MENENDEZ 

Destinados en virtud de las Oreta· 
nes y fechas que para cada uno se 
indican á la Escuela Central de Edu
cación Física, los suboficiales de In
fantería relacionados a continuación, 
se entenderá que los referidos desti
nos 10 son a la Compafiía de Expe
r1eJ;lclas de la Escue'la Central de Edu
cación Física, 81e11do los plazos dé 
permanencia en esta Unidad a partir 
de la fecha en que fueron destinados 
a la Escuela. 

Subteniente D -Guillermo. Ma¡'tín 
Pineros, O. C. de 20 de juniO de 1964 
(D. O. núm. 142) 

Sargento primero D. Eusebio Caba
llero Alonso, O. C. de 28 de marzo 
de 1952 (D. O. núm. 78). 

Otro, D. Bernardo Guerrero Aran
do., O. C'. de 15· de septiembre de 1958 
(D. O. núm. 213). 

Otro, D. Ig,nacio. 'Gó ro e z Gómez, 
O. C. de 7 de diciembrE! de 1964 (DIA
aIO OllICIAL núm 280). 

Otro, D. JUfln RUiz LópOZ, O. ·C. de 
15 de diciembre ·de 1061 (D. O. nú
mero ~9). 

M!ldl'ld, 7 de septiembre de 1967. 

MENÉND,EZ 

Con arreglE) a lo dispuesto en la al' 
den de 16 d& abril ode 1966 I(D •. 0. nú-

1.3.15 

mero 88), pasan ,destinados, con ea
rácter 'Voluntario, en vacantes de li
bre elección, a las Unidades .que ,se 
indican, los sargentos de Infanter:fa 
que. a continuación se citan. 

A. la Bandera «Roger de Fto?:», I at 
Paracaidistas (.4.l.calá de Henu1'es, 

Madrid) 

Don Manuel' del BrÍQ Román, del 
Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya núm. 21 (Batallón· de Carros). 

A lti Bandera .Ortiz de Zárai«", 
JI! de Paracaidistas (Alcalá de 

Henares, Madria) 

Don Emilio Sánchez Reina, de dis
ponible en la 1." Región ,Militar y 
agregado a la Brigada de Par¡¡.eaJ.
distas. 

Madrid, 7 de septiembre de 19ft7~ 

MENlmDl!lZ. 

·Como continuación a la Orden de 
12 de agosto llitimo (,D. O. núm. 184) 
y acreditadas las condiciones fisicWl 
necesarias, pasan destinados con tia.
rácter forzoso a las Unidades que lSe 
in aican los sargentos de Intanten\ 
que'a continuación se relacionan. 

Al Regimiento de Cazadores de Mon,
taña Arapites núm. 62.(Seo (le Urf)tl, 

Urida) 

Don José López Martínez,de d'J,s. 
ponible en. la 2." Región Militar y 
agregado al Regimiento Mixto de. In
fanter1a Soria núm. 9. 

Don Salvador Morillo Fuentes, lile 
disponible en Canarias y agregado 
al Regimiento de Infantería Canari~ 
número 50. 

Al Regimiento de Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 (Lérida) 

Don Manuel Sosa . .<\:la\rcón, de dis
ponible en la 2.'" Región Militar y 
agregado al C. 1, R. núm. 5. 

Don José Rulz González, de la lUis
mo. situación que el anterior. 

Don Victoriano Arroyo Bravo, te
disponible en la '1.& Región Militar J 
agregado al Regimiento de Intanteril? 
Intnemorial núm. 1. 

AL Regimiento de Cazadores de Mor¡..., 
tafía Barcelona núm. 63 (para el Ba-

taUón Catalufía núm. IV, Berga, 
Barcelona) 

Don Antonio Maldonado Vega,. ü 
,disponible en la 2.11. Región MU1'*ar 
y agregado 0.1 Regimiento Mixto d!I! . 
In;fantGl'ia. Sorfa. núm. 9. 

At Regimtento (le Oaza,IJo'NJ3 l4e AUs 
llJontM¡a Gaticta núm. 64 ,1~4«'-, 

llu6sca) 

Don José Me,n1duiña Matamoro!l, it 
dlspónible ·en la 9.1\ Reg~ón Militar ,Y 
agregado al Regimie:r¡.to de Illfanlll~ 
r1a Aragón núm. 17. 
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'Don .claudio' Andrés .Castilla, de 
,disponible en la 6." Región Militar :y 
agregado al Regimiento- de Infantería 
San Marcial' nÚlll. 7. 

!Don Gabriel Doncel Benito, de dis
ponible en la l.a Región Militar y 
agregado a la Academia de Infante 
ría. " 

Don A'lvaro Gómez Salgado, de dis
ponible en la 8."Región Militar .. y 
agregado al Regimiento de Infanteria 
Zamora núm .. 8. 

AL Regimier-to d.e Cazad.ores ,de Alta' 
• M,ontafía Galicia núm. 64. (para eL 

Batallón GraveZinas núm. XXV, Sa~ 
bifíánigo, Huesca) , 

9de septiembre. de 1967 

Matrimonios 

Con arreglfl a las Instrucciones para 
desarrollo de la Ley de 13 de noviem
bre ·de 1957 (D. O. núm. 257), se con
cede licencia para contraer matrimCF 
IDO al teniente de Infantería (Escala 
activa) D. 'Guillermo Matas Puigser
ver, en situación de disponible en 
Baleares" con ·doña Antonia IJull Oli
vel!. 

D.O.núm .• ~ 

Escala de complemento 

Retiros 

I 

¡Pasan a la situación de retirado pOi" 
haber .cumplido la edad reglamenta
ria en las fechas que se indican, los 
'oficiales de complemento de Infan
tería que a continuación se relacio
nan, pertenecientes a 'la Agrupación 

Madrid, 7 de septiembre de 1967. , Temporal Militar para Servicios Civi
les, debiendo hacérseles por el Conse

MENÉNDEZ jo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento del haber pasivo que les 
corresponda, previa propuesta regla-

• mentaria. 
Vacantes de destino Capitán D. Manmll Alonso Alimso-

Don 'M:anuel Alba Cid, de dispoñi- Magadán, el ,día 4de septiembre 
llle en Ja 2." Región Militar y agre- De libre elección. de 1967. 
gado al ,C. L R. núm. 5. Una de subteniente o b:wigada en la Otro, D; Sellastián. Rodríguez Mon-

Don Eduardo Gerru Andújar, de Escuela Superior del Ejército. ~tero, ~l dla 6 de septlembre d~ 1967. 
disponible eu' el Norte de Africa y Documentación: Instancia y Ficha. Teme:r;te D ... Fern~ndo Ramo., Made-
agregado al Grupo ·de Fuerzas Regu resumen ajustada al modelo publica- 1'80, el ~la 6 de septl:,mbr? de 1967. 
lares de Infantería Ceuta núm. 3, do por Orden de 2-5 de marzo de 1961 Madrld, 7 de septlembl e de 1967. 

,Don José Pérez Guisado, de dispo-
nible en la ~.a Región. Militar y agre- (D:pl~~O n~~. a;:~isión de peticiones: 
gado al C. I.R. núm. 5. Quince .días hábiles, contados a par. 

DOIl Francisco Villalvilla González, tir del siguiente aL de publicación de 
de la misma ,situación -que el an- 1a presente Orden en el DIAlUO OFI-
terior. CIAt. 

A.Z Regimiento ae cazaaorés ae AUa Madrid, "1 de septiembre de 19&7. 
Monta1ía ValZa.ao~id núm. 65 

(11uesca) 

Don Antonio Cabezas Mal'in, ,de dís
ponibleen Canal'ias y agregado al 
Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1. 

, Don l~elipe Arribas de la Vega, de 
disponible en la 1." HegiónMilitar y 
agregado al Cuartel General de la 
División Acorazada I «Brunete~ núme
ro .1. 

Don José Domingl.lez Mendoza, de 
disponible en la l." Región Militar 'Y 
agregado al Regimiento de Infante
ria Inmemorial numo 1. 

AL Regimiento ae Cazadores de' Mon
tana Sicma núm.' 67 (para eL Batallón 
Colón núm. XXIJ', Irún, Guipúzcoa) 

Don Rafael Carro.c·edoOutomu).'o, 
de dispcnible en la s.a Región Mili· 
tar y agregado al Regimiento ,de In
fanter!a Zamora núm. 8. 
, Don Emilio Guerra Miguel, de dis
pO'nible en la 7,a Región M1litar y 
t\.grag'iI,dd al Rogimi·ento de Infanteria 
,D. C. C. Toledo' núm. '35. 

Madrid, 7 de ?l'ptiemJJre. de 1067. 

MENENnEz 

Disponibles. Ayudantes 

Caen. en el oargo de ,ayudante ,le 
eampo Idel Gsnmrnlde nrigadll. .de In
'rantar!a D. Federico Ynglés Selll'ls, 
1ate de la llrigMo, tit) Intn1l1j@l'!o. AC(J· 
l'D.zlida XII, el ootnl1.ndm).'tQ dQ 10. mIs
ma Arma (E. A.), Grupo de «MandO 
.de Armas», D., Ad1'1ál1 Co.sa,do Castall, 
quedando disppnll:>le e,n la V Región 
.Mmtar, El Goloso (Madrid). 

Madrid, 7, dé septiembre .de 1967,. 

MEN¡¡NDEZ 

MENENDEZ 

-
Servicios civiles\ 

Ascensos 

Por reunir las condiciones sel'iala
Idas en la Ley de 17 de julio de 19G5 
(D. O. núm, lBS), se asciende al em
pleo de teniente cor.onel de Infante
ría (E. A.), Grupo de «Mando de Ar
mas», con antigüedad de 4 de sep
tiembre de 1967, al comandante de la 
cItarla Arma, Escala y Grupo D. F'lo
rentinoCamailo Méndez, en situación 
dtl ,«En Servicios Civiles (consolida· 
do)" con residencia en la 1." Region 
Militar, plaza de Toledo. 

Madrid,. 7 de septiembre ·de 1967. 

MENlliNDEZ 

·En virtud de lo que dispone la Ley 
de 17 ,de j1,llio de 1965 (D . .o. núme· 
ro 1(3), en relación ,con la Ide 17 de 

. julio de 1958 (D. O. núm. 163) y una 
vez ·cumplMo eiJ. tr(Ltnite que determi
na la norma. segunda de la .orden de 
e'a,te Mlnisterlotie {) ,de agosto de 1965 
(D. O. núm. 170), se asoiende al em' 
pleo d.e teniente 001'ono1(le lufu.nte
l'1n (,E: A), Grupo de «Dostino dé Ar
mé. .. O' CI:J.Ol'po», ccn antlgüModde 4, 
do sllpilemi;ll'o do 1967, al comallé\o.nte 
d.o la ,citada Arma, ESClllil y Grupo 
don Antonio llrtwo l:lezzi, en situo.. 
01Ó11 de «En. Servicios C:lv11es») (canso
¡idado), con residsnciasn 10.. 9.1\0 Re· 
gión Militar, plaza ,de Málaga. 

Ma'drid, 7 de septiembre ,de 1967. 

MEN~NDEZ 

Por haber ingresado como alumno 
en la Academia de sanidad Militar el 
alférez eventUal ,de complem<,nto de 
Infanter1'D. D. ¡uan Gil Castillo, desti· 
nado para realizar las prácticas re· 
glamentarias en el Regimiento de Al'· 
tillerta de Campm1tl. núm. 42 (Servi. 
cio Médico), por Orden de 7 de agos
to de' 1967 (D. O. núm. 178), suspende
rá las citadas prácticas hasta que 
consolide su situación en dicha Aca
demia .. 

Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

CABALLEIUA 

'Retiros 

Pasa a la situa,ciónde l'etira.do por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el dio. B de f\eptiembre de 1067, el 
tenionte coronel da CoJ)sJlet'ía (Escala 
activa), Grupo '['le «Destino d:e .. Mma 
o C11terpo)), D. DonacittI10 Vázquez So
lana, do reempiazO' por herido en la 
1.1l. neglón Mil1tnl' (C!ÍClClres). n.lquese 
leconcodo, con cllín'i.ctor honorífico, 
el ompleo do COI'CMl, como compren
tUdo en el artlcmlc ÚIlloc di} lit I,ey de 
20 de od1clomlml (le 1052 (n. O. llllrne. 
ro 291); d()bl,OXH1,O huaó¡'seltl por el' 
Consejo SUIll'lllXto d.e Justicia M1litl1l' 
el sefialam'iellto del habe!' PUlllvo qua 
le corresporlda, preVia propuesta l'e~ 
glamentaria. 

Madrid, 7de septiembl'e dac 1967. 

MEI'Ú~NllEZ 

) 
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Vacantes de destino 

. De prOVisión normal. 
Para jefes y oficiales de Caballería 

(E. A.), Grupo de «Mando de Armas •. 

\lde septiembre d,~ 1\l6? 1.317 

>Regimiento Acorazado de Cabal1e: Rro OFICIAl¡, teniendo en 'Cuenta 105 
ría Almansa mím. 5.-Una de teníen- Organismos que deban darles curso 
te auxiliar. • lo dispuesto en el artículo 6&, aparta

Regimiento Acorazr.do 'de Caballoe'- do uno, del Decreto 1408/1966. 
ría Numancia núm. 9.-Dos de te- Madrid, 4de septiembl'e de 1967. 
niente auxiliar. Regimiento Ligero Acorazado de 

Caballería Santiago núm. l.-Una. de 
comandante y una de capitán. 

Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Villaviciosa núm. 14.-Una 

de .. de teniente auxrliar. Regimiento LIgero Acorazado 
Cabd.llería Montesa núm. 3.-Una 
teniente. 

.' MENÉNDEZ 

de- Grupo Ligero de Caballería VII.- De provisión normaL 

Regimie.nto Acorazado de Caballe
ría 'Almansa núm. 5. - Una ,de te-
niente. .' 

Regimiento Acorazado de Cáballfl
ría España núm 11.-Una de coman
dante. 

C. l. R. núm. 7.-Una de capitán. 
C. 1. R. núm. 9.-Una de capitán. 
C. l. R. núm. 11.-Una de capitán 

y una de teniente. .' 
,C. l . .R. núm. '12.-Una de capitán 

(preferentemente. espeCialista en psi
cotecnia). . 

C. 1. R. núm. i3.-Una de capitán. 
¡Grupo Ligero de Caballería VI.-

Una de capitán. . 
Grnpe Ligero, de CabaJ1ería. IX.-

Una de capitán. . 
Agrupación Mixta. de ~ncuadra.

miente núm. 4.-Una de .capitán. . 

Cupo de Varias Armas asignad.o a 
Caballería ~ 

Regimiento, de AutemeviUsme de 
Reserva 'General.-Una de teniente. 

Base de Parque y Talleres de Au
tomevilismo de la 7.e. Región Militar. 
Una de teniente. 

Grupo de Autemevilisme de Cana.
rias.-Una de teniente. 

El piazo de adnl:isión .ae papeletas 
será de quince días hábiles, centados 
a partir del siguiente al de publioa
ción de la pre~ente Orden en el Du-
1UO OFICIAL, teniendo. en .ouent¡¡, los 
Organismos que deban darles ourse 
ID dispuesto en el artículo, 66, aparta~ 
do, 1 del Decreto 1408/66. 
. Decumentación: .' Papeleta de, peti

oión de ,destino. 
Para las" v'acantes de Autemovilis

mo tendrán ,preferencia los 'que, se 
encuentren en poseSión de 1es títulos 
de espeoialista o' apto en A.utemevi
lismo por este orden, no, pUdienile 
pedir estas vacantes aquelles tenien
tes que no lleven como mínimo, 9ua· 
tro a11es de efectividad en el emplee. 

fElpersenalque po'sea il'e:r>eoho pre
ferente para determinadas plazas y 
desee hacer uso del mismo, deberá se-

Una ,de teniente auxiliar. -
Agrupación Mixta de .Encuadra

miento núm. 4.-Una de t.eniente au-
xiliar. , 

Agrupación Mixtá de Encuadra
miento núm. 7:-Una de teniente an
xiliar. 

Agrupación Mü:ta .ae Encuadra
miento núm. S.-Una' de teniente au
xiliar. 

Agrupación Mixta de 'Encuadra
miento itlúm. 41.-Una de teniente au
xiliar. 

Para suboficiales de Caballería, 
existentes en las Unidades que' a 
continuación se relacionan: . 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Almans(l. núm. 5.-Una de brigada y, 
dos de sargento. 

C. L R. núm. 4.-Una de brigada .. 
C. 1. R. núm. 11:.~Una de brigada. 
:C. 1. R. núm. 12.-Una de brigada.' 
C. 1. R. núm. l.-Una de sargento. 
3.a. Zona d.e la l. P. S. (Distrito de 

Barcelona).-Una de sargento. 

Agrupación Mixta ,de Encuadra- Cupo de. Varias Armas asignado a 
miento núm. 61.-Una de teniente au-' Cabal~ería 
xiliar. . 

Agrupación Mixta de Encuadra
miento núm. 3.-Una de capitán au
xiliar. 
. Escuela .ae Aplicación de Caballe
ría y Equitaci.)n del Ejér¡üto."-Una 
de teniente auxiliar. 

Cupo de Varías Armas as1.gnado a 
Caballería 

Zena de Reclutamient-o y Mevili
zaclónnúm. 73 (Salamanca).-Una 
de teniente auxiliar. 

E! plazq de admisión, de papeletas 
será de quince días hábiles,contacles 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DUBIO, OFICIAL, teniendo en cuenta 
les O:r:ganismesque d e b a n darles 
curse le dispuesto, en el artículo 66, 
ap'artade ,1 del Decreto 1408/66. 

D'OCumentación: PapeLeta de peti
ción de destino. 

El persenal que pesea derecho pre
ferente para determinadas plrezas .y 
desee hacer use del mismo deberá 
seli.cltar en primer lugar y primera 
preferencia t o d a eS las vacantes en 
ellas anunciadas, perdiendo, en case 
centrarie su dereehe pr,efer!3nte para 
8Jquellas en que no, selicite en la fer
ma ,citada. 

'Madrid, 7 de saptiembre de 1967. 

MENllíNDEZ 

Compañía de Transportes de la Co
mandancia General de Cauta. - Una 
de sUbteniente o brigada. 

Base de Parques y Talleres de Au
tomovilismo de la 6" Región Mili
tar.-Una de sargento, prim~re o sar
gento,. 

Regimiento de Defensa A. B. Q.
Una de sargento primero, e sargento,: 

l'endrán derecho preferente para 
ocupar las vacantes anunciadas en 
Unidades de AutGlmovilismo los que 
estén ,en' posesión del tftul() de 1ns
tru.ctOl' de Automovilism.o. 

:IDl plazo, de admisión de papeleta$ 
será de quince :iías hábiles, centados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo, en cuenta 
los Organismes que deban darles cur
so le dispuesto' en' el artioulo66, 
apartado 1 ,del Deoreto 1408/66. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

El persenal que posea- der·eoh() pre
ferente para determinadas plazas y 
desea haoer uso del mismo deberá 
selicital' en primer lugar y prim.era 
preferencia to d a s las vacantes .en 
ellas anunciadas, perdiendo, en caso 
contrario su derecho preferente pare 
aquellas ,en que no solicite en la. 
terma oitada. 

Madrid, 7 de septiembre .de 1967'k 

licitar en primer lugar y primera De libre eléllción. . 
preferencia t o d a s las vacantes "en Tres de tenilente de Cab,allería (Es-
ellas anunciadas. perdiendo, en caso 00.10, aOotiva), ,Grupo de «Mande da Ar- Agregaciones 
contrario $1;1 der~cho preferente pa· mas», axlstantes en la Untdal de Es-
re, OJquellas ·en que Doso1icite en la tudies y Experiencias de la Escuela I-la sido, agregado a la 4,a Zona de 
forma citada. de Apl1ca.olónde Co,halleria y Equi- la t .p . .s. po:!:'!), la UnMlacl. Espe.cial, ti. 

Madrid, '7 a.e septiembre de 1967.' to,c16n del Ejército,. fin de cubrir la plantilla eventual de 
MENJ!N"EZ >Do·cumentll:ci6.n: Insta'llCia y leiolla- la. misma, 'durant,e el periodo de titHu· 

na previsi6n, normal. 
, Para olfioiales auxiliare's 
11e1'1a. ' 

'" resumen ·s informe reservado, a que po que se indl·ca, el pers,enal qUH ti. ' 
lU1ce referencia In Orden de 19 de continuación se :relaolena: 

• ago5,to de 1953 (D. O. núm. ':1.86), am~ 
pUad,a por ·etra de 8 de l'll,arze ae· 1955 Dei~ 1 lLe junio a~ 31 d.e agosto de '1!l61 

de" Cabo.- (D. ,O. núm. 59). 

iB.egimiente Ligero, Múrazado de 
Caballeria santiago núm. l.-Una de 
capitán y )1n¡¡.de teniente auxi1i:;tr. , ' 'fI' " • 

El plazo, de adlíl.1sión'de instan~if1s .capitán ,de Caballería D. César Al-' 
será de quince días hábiles, contades varez Puras, del Regimiento AC'ol'a~, 
a partir :del siguiente al de pUblioa- zado de Ca;balleria España núm. 11. 
ción de la' puesente Orden en el DrA-. Otro, D. Francisco Almendros Mar~ 
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~. ,del 5.° Depósito de Sementales 
(SeCción de Tudela). 

'Teniente de Caballería D. Ramón 
Ramírez Chateigner, del Regimiento 
Acorazado de Cabállerfa España nú
mer{) 11. 

Lo que se pul:\lica a {¡lectosde per
cibo ,del complemento ;de sueldo que 
pueda corresponderles. 

iMadrid, 6 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

• Destinos 

Para cubrir la vacante de libre el-ec
eión anunciada por Orden de 22 de 
julio de 1967 (D. Ó. núm. 167). se des
tina, . con carácter voluntario, a la 
AcadeIilla de Caballería.' panprofe
¡{JI' del 4.° Grupo (Dibujo), al mipi
tán de Caballería, diplomado de Es
tado Mayor D. Tomás Prieto Grana
dos, del Estado Maym deÍ Cuartel Ge-

, neral de la Brigada de Caballería «la-
rama». . 

Maarid, 6 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

La Orden de '7 d-e julio de 1967 (DIA
lUO OFICIAL nüm. 156), por la que se 
destinaba a la Zona de Reclutamten
ro y Movilización núm. 72 a¡ capitán 
de Caballería (E. A.J, Grupo .de «Des
tino de Arma o Cuerpo», D. Hilarlo 
Benito 'Benito, queda rectificada en 
el sentido de que su procedencia era 
tt mis órdenes en la 7." Reglón Mi
litar, plaza de Salamanca. 

:Madrid, 6 de septi,embre de 1967. 

MENtNDEZ 

Para .cubrir las vacantes de subte
niente o brigada de cualquier Arma, 
~istentes en las Unidades que a con
tinuación se indican. anuncIadas de 
provisión normal p,or Orden de 3 de' 
~gosto de lQ67 (D. O. núm. 175), se 
destina, con carácter vo.luntario, a los 
bt;igadas da Caballería que a conti-
nUación se expresan. . 

4.l GrupO' Log~stico para Brigada 
Paracaidista Ii 

.Brigada. D. Antonio ,sanz Menda
tia.. del 'Regimiento ,Acorazada de Ca, 

. hallaría Numancia núm. 9. 

9 de septiembre ,de 1967 

litar (]I.[adrid), en las .condiciones que 
determina el articulo 6." del Decreto 
de ~12 de marzo de 1954 (D. O. núme
ro 67), modificado por otro de 20 de 
septi-embrede 1965 (D. O. -núm. 223), 
al capitán de Caballería (E. A.), Gru
po de «Mando de Armas», D. Jaime 
Chapa Bermejillo, de la Escuela de 
AplicaCión de Caballería y Equitación 
d-el Ejército. 

Madrid, 6 de septienibre d-e 1967. 

Ascensos 

\Por -existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero ~4) y Decreto de 22 ,de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 11. de 1967), 
se declara apto para el ascenso" y se 
asciende al empleo de capitán, con 
antigüedad de 6 de &epti-embre de 1967, 
al teniente de Caballeria (E. A.), Gru
po de «Mando de Armas», D. Manuel 
Cardó Pons, del Centro de Instruc
ción de Reclutas núm. 14. quedando 
dlsponlbJe en Mallorca (Baleares). 

Madrid, 7 de septiembre de 1987. 

MENIllNDEZ 

Especialistas remontistas 
Vacan:tes de <lestmo 

De provisión normal. 
'Depósito Central de Remonta.-Una 

de teniente especialista remontista. 
Depósito de Recría y Doma de Ee!· 

ja.-Una de t8rtiente especialista re
montista. 

El plazo de admisión de, pape1e
tas será de quince días hábiles, con· 
tado·s a partir del siguIente al de pu
blicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos qued e b a TI darles 
cursa 10 dispuesto en el artículo 66, 
aparta,do 1 del Decreto 1408/1966. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

El personal que 'posea ,derecho pre
fer,811ta para determinadas plazas y 
desee hacer uso del mismo deberá so
ncitar en primer lugar y primera 
preferencia t o d a s las vacantes en 
ellas anunciadas, perdiendo en caso 
contrario su derecho pr9'ferente para 
aquellas en que no solicite en la for
ma citadl'!. 

Madrid, 7' de septiembre de 1967. 

MEN~NDEZ .( la, Compa,1tfa de 11asI1 Paracato,tsta 

Bl'igada 'D.. Ma.ximi11ano G11 Quin. 
tas,del 'Grupo Ligero .de Caballer1a X, Cuerpo de Suboficiales Especia. 

Madrid, 4.. de septIembre de 1967. listas del Ejército de Tierra 

~lIperllumerarios 

Se conosde el pafoe a la situación !le 
supernumerario en la l." Región Mi· 

Vacantes de (le¡¡¡tino 

il?rovisión normal. 

I1emontistas 

Depó'sito de Recria y Doma de Ecl-

.. D. O. núm. 204 

ja.-Una de brigada ~specialista re
montista. 

Yeguada Militar de Jerez (finca de 
Garrapilo).-Una de brigada especia. 
lista remontista 

Paradistas 

SegUIlido Depósito de Sement!l.les.
Una de brigada especialists. para
dista. 

Séptimo Depósito de Seme;ntal-es 
(Sección de Baeza) . ...:.Uua de brigada 
especialista paradista. 

El plazo de admi:3ión de papele
tas será de ,quiuce dias hábiles, con
tados a partir del siguieute al de pu
blicación d'8 la. presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, temendo en cuenta 
los Organismos que d e b a n darles 
curso lo dispuesto en el artícUlo 66. 
apartado 1 del Decreto 1408[66. 

Documentación: Papeleta de :peti
ción de destino. . 

El, personal que posea derecho pre
fer.ente para determinadas plazas ¡
desee hacer uso del mismo deberá so
licitar en primer 'lugar y primera 
preferencia t o d a s las vacantes en 
ellas anunéiadas, perdiendo en. caso 
contrario su derecho preferente para. 
aquellas en que ~o solicite en la for
ma citada. 

Madrid, '7 de septiembre de 1967. 

M~NÉNDEZ 

Escala de complemento 

;Pasa a la situación de re,tirado por 
haher cumplido la edad reglamenta
ria el día 7 de septiembre de 1967, el 
teniente de' complem1:lnto ae Caballe
ría de la Agrupación Temporal Mi· 
litar para ServiciQs Civiles, D. An
tonio Martinez Cruz, en situación de 
colocado en Baza (Granada), debien
do hacérsele por el Consejo Suprem. 
de Justicia Mil1tar el sel1alaml·ente 
del haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 8 de septiembre de 1967. 

MENmnEZ 

• 
ART~LLERIA 

V Acantea de destino 

De prOVisión norm}~l. 
Una de comandante da M¡t11lel'ia, 

E s c a,l a ,complementaria, plantilla 
eventual, existente en el Parque de 
Artillería de Zaragoza (Destacamon-
to de J'aca). . 

,. Documentación: PapeIeta de peti. 
ción d:9 destino formulada de Muer·' 
do con 10 dispuesto !In el artículo 28 
d'e la Orden de 1 de julio ,de 195~ 1 

(D. O. núm. 148), en la. que se hará 

,) 
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constar si a los interesados les al
canzan los derechos que se:il.alan los 
articulos 17 y 27 de la mencionada 
Orden si desean hacer uso ,de ellos, 
a enviar a la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal. 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
El plazo de admisión de papeletas 
oorá ·de quince días hábiles conta,dos 
a partir del día siguiente de 'publica
ción de la presente Orden en Bl DIA
RIO .oFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles aurso, 
lo dispuestó Bn el articulo 66, a'Parta
do 1 del Decreto 1408{66. 

Madr:i,d, 7 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

De provisión nDrmal. 
'Una ,de comandante de Artillería, 

Escala .complementaria D, en su de; 
i-ecto, de la Escala activa, Grupo de 
«!lestino de· Arma o Cuerpo., planti
na eventual, eXistente en el Parque 
y Maestranza de Artillería de Ma
drid (para jefe del Destacamento de 
Alcalá de Henares). 

lEsta vacante puede ser solicitada 
por los de lá Esca:la activa, Grupo 
de «Mando de Armas», que podrán 
ser destinados en defecto de peticio
narlos de la Escala y Grupo para los 
que se anuncia. 

Documentaci6n: Papeleta de peti
oi6n de destino formulada de acuer
do con 10 dispuesto en ,,1 artIculo '20 
de la Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. HB), en la que se hará 
constar si a los interesados les al
canzan losdar,echos que señalan 10$ 
artículos 17 y 27 de la mencionada 
Orden si desean hacer uso de ellos, 
a enviar a la Direcci6n Genera:l de 
Reclutamiento y Personal. 

Plazo de admisi6n' de peticiones: 
El plazo de admisi6n de papeletas 
será de ,quince días hábiles, contados 
a. partir del día siguiente de pUbli-

&:'\ caci6n de la presente Orden en el 
'# DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 

los Organismos que d e b a n darles 
>curso lo dispuesto en el artículo 66, 
apartado 1 del Decreto 1408{66. 

Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

--
Cruz a la constancia 

9 ,de septiembre ,de 1967 

Distintivos ' 

Por hallarse comprendi,do en la Or
den de 16 de julio de 1948 (D. O. nú
mero 164), se concede el distintivo de 
p1ermariencia en Unidades de Monta
:il.a y la adición de una barra doradoa 
al" cabo de Banda ·de Artillería,asimi
lado a sargento, D. Teodoro AyusQ 
Sánohez, del Regimiento Mixto de 
'\rtillerfa ·de Ifni. . 
,Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

MEl'IÉNDEZ 

J' 

INTENDENCIA 
.' 

Pasa a la situación de l'etirado por 
haber oumplido la edad reglamenta
ria. el dia 3 de septiembre de 1967, el 
teniente auxiliar de Intendenoia don 
José Parejo Tirado, ,del Cuartel Ge
neral de la. ·Comandancia General de 
Ceuta (Mayoría Centralizada), de
biendo hacérsele 'Por el Consejo Su
premo de Justicia. Militar el señala
miento del haber pasivo que le co
rresponda., pre.via propuesta regla.
mentaria. 

Madrid, 4 de septiembre de 1967, 

MENtNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasa a la situaci6n de retirado por 
haber cumpUdo la edad reglamenta
ria el ,dia 5 de septiembre de 1967, el 
teniente de complemento de Inten
dencia D. Juan Cámara Martfnez, de 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, ,en Valencia, de
bi-endo. hacérsele por el Consejo Su
premo de Jus-ti!lia Militar el señala
miento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 6de septie;mbre die 1967. 

MENÉNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Por a'P'Ucaci6n de [a Ley 13711964, 
de 16 de diciembre (D • .o. núm. 287), 
ea conce'de la Cl'U21 ,9: 1'9. constancia 
en. 0.1 'se.rvlci,o I con la peillsión anej a. 
,de 2.400 pesetas a111.111.1e8, al teniente 
auxmar de Artillería en situatl16n de Retiros 
retirado D. Silvino del Amo Malina, 
con antigüedad de 23 ,de diciembre de Pasa 'a la situatlión de retirado por 
1959 y afectos econ6micos a p'al'tir haber cumplido la e:dad reglamenta
da 1 de enero de 1965. Cl.lrs6 la tdocu : ria eJ. dia 5 -del actual. el coronel mé
ment8lci6n el Gobierno Militar de dico (E. A.) dal Cuerpo de Sanidad 
Huasca. Militar D. 'Rafael Rodríguez de Le6n 

Madrid, ,7 de septiem):lre de 1967. y L6pez, del mando da la Agrupación 
de Sanidad Militar núm. 2, debiendo 

MENÉNDEZ hacérsele ,por el Consejo Supremo ,de 
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Justicia Militar el señalamiento del 
haber pasivo 'quB le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 7 de septiemhrede 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por eXistir vacante y tener cumpli
'das las condicione;> qué .determina la 
Ley de 19 ,¡je abril de 1961 {D. O. nú
mero 94) y Decreto de 22 de diciem
bre de 1966 (D . .o .. núm. 11, del aíie 
1967), se declaran' aptos para el as
censo y se asciende, con antigüedad 
de 5 de septiembre de,1OO?, a los'ja
fes y oficiales médieos (E. A.) del 
Cuerpo de Sanidad Militar qu'l a COll-' 
,tinúación se' relacionan, quedando SR 
la situación que se indica:. 

A. corone~ médico 

Teni~nte coronel médico D. Carlos 
Lasarte Martinez, de la Plana Mayor 
da Ma.ndo y Administrativa de la 
Agrupaci6n de Sanidad Mi:titar nú' 
mero 4, disponible en la 4.l!. Regióli 
Militar, plaza ,de Barcelona. . 

A. teniente corone~ médico 

tComandante médico D. Francis68 
Ogando Soto, ,de la Jefatura de Sani
dad de la 8." Regi6n Militar, quedaR
do en su aotual destino como com
prendido en el 81partado d) del al'

'ticulo 32 de la Orden de 1 de julio 
de 1952 (D. O. núm. 148) y Orden dI 
27 de mayo de 1958 (D. O. núm. 119). 

.J. comandante. médico 

'Capitán médic,o D. Fl~rentino San
tos Madrigal, de la Escuela de Auto
movi'lismo del Ejéroito, continuando 
en su actual destino, como compren" " 
dido en el apartado d) del articul~ 
32 de la Or,den .de 1 de Julio de 195& 
{D. O.: núm. 148) y Orden de 27 dI 
m~y() ,de 1958, (D. O. núm. 119). 

A. capitán médico 

Teniente médico D. J' o s é AscaSG 
Sefior, del Hpspital Militar' Centra.l 
G6mez Ulla, disponible en la 1." Re·' 
gi6n Militar, plaza de Madrid. 

Ma,drid, 7 de septiembre de 1967. 

MgJ.lll!lNDEZ 

Ayudantes 

¡Se nombra ayudante de campo del 
lnape'etor médieo de segunda clase 
don Juan Jiménez TOl':tI6S, Jete de lC»! , 
Servicios de Sanidad. de la 3.11; Reg16li 
Militar, al comandante mMlco (EG
cala aQtiva) del. Cuerpo de Sanldai 
Militar n. Jesús Sustaeta Elustiza, ,de 
disponible 'en la 3.a Regi6n Milit'ar, 
plaza de VaIenJia. 

Madrid, 7 de s-eptiembre de 1967. 

'MENÉNDEZ 
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Destinos 

Para oubrir paroialmente las va
oantes anunoiadas en turno de provi
sión normal por Orden de 19 lle agos
to último (D. O. núm. 187), pasa des
tinad-o, oon oaráoter voluntario, a la 
Compafiía ,de Operaoiones Espeoiales 
núinero 91 (Granada), el,' praotioante 
de segunda del Cnerpo Auxiliar de 
Praoticantes ,de Sanidad Mimar (asi
milado, a subteniente) D: Rafael Ur
qUizar Díaz, del Regimiento Mixto de 
Artillería núm. 32. d-ebiendo efectuar 

• su incorporáción el día 1 de octubre 
próximo. 

Madri1I, 7 de septiembre de. 1967. 

MENÉNDl'Z 

Escala de complemento 

Destinos 

(lomo resultado del conourso anun
ciado por Orden de 27 de julio última 
(,D. ,Q, núm. 169), pasadestinudo, oon 
carácter voluntarj,a, 0..1 Hospital Mili
tar de Palma de Mallorca, para mó· 
dico de guardia, y con conocimien
tos especiales de Cirugía General, el 
alférez módico de complemanto - dcll 
Cuerpo ue sanidad Mi.litar D. A~~to~ 
nio Sureda Comas, de disponible aje
na al servicio ac.tivo en dicha Arclli
piéla@o, plazo. de Palma -de Mallorca. 

'Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

VETERINARIA MILITAR 

CUerl)o de Suboficiales Especiau 

listas del Ejército de Tierra 
y C. A. S. E. 

Ascensos 

, De acuerdo con 10 dispuesto en la 
Orden de 28 -de febrero de :1.965 {DIA· 
RIO OFICIAL núm 52), se asciende al 
empleo de subteniente especialista 
herrador, con antigüedfJJd ,dé,! 4 de sep· 
tiemJm~, de 1967, al brigada ae'la mis
ma especialidad, D, P,e-dro Ei;\peso Lo
bato, de la Academia de 'Caballería, 
cootinuando en su at:tualdost1no. 

Madrid, 7 de .sep'tiamb'l'e de 10tl'i\ 
,; 

MEl)!ÉNDEZ 

De Muerdo con 1od! SPU(;sto e11 la 
O1'(ten d-e 28 de' fE'brero de ,1985 (DIAntO 
OFICfAT, núm, 52), s-e asciende al em· 
};)leo de sargento primero, espaclaUs· 
t8. herraélor, con antigüedad de 4 de 
ileptiemJ;jre de, 1967, al sargento de la 
misma 'especialidad 1;>. José Zarzo 

9 de septiembre ,de 1967 D. O. núm. 204 

Zarzo, de la Academia de Artillería, que se expresan, .a. los jefes y ofi-
continuando en su actual destino. (}iales 'que a, ,continuaeión se rela-

Madrid, '1 de septiembre de 1967. manan: . 

MEN~NDEZ 

Vacantes de destino 
¡ 

De provisión llormal. 
Bna 'Para suboficiales espee.ialistl'l,5 

herradores () maestros herradores for
jadores del C. A. S. 'E. €n la Unidad 
de Veterinaria mÍm. á. 

Cruz de segunda clase (cQmo com
prendidos en e~ apartaao a) del 

artículo 1.°) 

Telliente .coronel de Illtantería. don 
José MufiozGarcfa, del Tercio Sa
hariallo Don Juan. ,de Austria, lB: 
de La Legión. 
'Coman.dan.te ,de Illfantería D. Isi

doro Huerra RUiz, del' mismo. 
otro, D. HermellegildD 'Forres J1-

méllez. ,del B.!.· R. llúniero 1. Téndráll . derecho' pra.ferente para 
ocupar esta vacante aqUellos que ha:
yall sido: declarados aptos para aUxi-
~l!~. de Veterillaria, Rama. de Mate- Cruz d~ primera clase (como 

prendidos en e~ apartado ,a) 
Documentación: Papeleta de peJi·, artícuLo 1.0) 

C01n
del 

ción de ,destino. 
Plazo de admisión de peticiones: 

Quince días hábiles, cOlltados a partir 
del día siguiente al de publicación de 
la presellte Ordell en. el DIARIO OFI
CIAL, teniendo ·en cuenta -los Organis
masque ,deban ñarle l'Ul'SO lo dispues
to '1m 01 articulo 66, apartado un{), del 
Decreto 1408/196S 
. Madrid, 7 de septi.¡¡mbrede 1967. 

Capitáll médico D. Jfrancisco Pérez 
Herrero, <del ,Grupo de 'Sanidad del 
Sahara. 

Capitán de Oficinas Militares don 
Fernand'Ü Diaz-Avilés -plazuela, del 
Cuartel GeneraJ. ,del Sector del Sa
llara. 

Teniente {le Infanteria .D. Ratae1 
>d,e Cárdenas ,González,tlel B. 1. R. 

MENtNDEZ m'tmero 1. 
Otro, D. Jasó Pascual Fernálldez, 

del ,Grupo de l'ira.dores .de lfni nú
mero 1. 

,De prOVisión normal. 
Una pl1l'a suboficiales especialistas 

l1el'l'adores o .maestros herradores for
jadores ,del C. 'A S. E. en la Unidad 
de Veterinaria núm. 1. 

Tendrán d,erecho preferente para 
Mupar esta vaoante aquellos que ha
yan sido declarados aptos para auxi
liar de Veterinaria, Rama ,de-Laboro.-
rio. ' 

DocumentaclQn: Papeleta de peti
ción de ,destino. 

¡Plazo de admisiÓll d-e peticiones: 
Quince día!! llábi~es, contados a par
tir del dla siguiente al rde publicación, 
de la presente Ordenen .el DIAIUO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
'nismos que de.ban darles ,curso lo dis
puesto en el artículo 66, a'Partado U1l0, 
del Decreto 1408j1966. . 

Madrid, 7 ,de septiembre de 1967. ' 

MENÉNDEZ 

VAJQIAS ARMAS 

Recompensas 

mi'o, D. Antolin Blanco Garcfa, del 
Grupo d:e Tiradores de Uni núm. 2. 

rOtro, D. Jorge de Le·desma. Salgues, 
del mismo. ' 

Teniente legtoU"al~i-o, D. Juan Cua..drs, 
Campos, ·de la Han,r!era Gener,al Mo
la, XILI -de La Legión. 

reniente de Cü'balleria D. Alberto-" 
Iglesias RO,driguez, de.l Te-r.cia Saha~ 
rianp Alejandr·o Farnesio, IV de La 
Legión. 

Teniente auxiliar ,de Caballería don 
Isaac Dávila .Alvarez, ,del Batallón de 
Automovilismo del -Srollara. 

Teniente ,de Artillería D. JuJiO' Lio • 

nares. Gala, del B. l. R. llúm. 1. 
Otro, iD. Julio ¡P:oohe<lo López, dei: 

mismo. 
Tenien.te de.. Ingeniero,s D. Antonio 

Rodll'íguez M!a,rcos, dea 'R'6.gimien'to 
Mixto -dEl Ingenieros ,de Siaha.ra,. 

Otr,o, ,D. Cal'lOtS-Tomlllo M'lllioo, de~_ 
mismo.' 

Otro, D. Francisco -Ce,dres de. la. 
Calle, odel mismo.' 
. Otro, ID. Juan. Julia Benitez, deL 

mismo. 
Tenienteauxill:a,r ,de Ingenieros dion, 

_Manuel Alvarez. Vielba, rdel mismo., 
Teniente de íntsrud(JJl1!cia D. AlfoollSO 

Azores P.astpr, de la Compa:t11a. de 
Inte'Y.:Hl6111ci:ade.lSeator de Unl, 

Ortr-o, n. Ho.tael At'l'OYOrl1"1:11eón, del 
B. l. ,11. mimara 1. 

,PO'r apUoa(lUll'tdnl Dem'eto ,de üa 'reniante mMioo n. Hi1Q¡l'io Sl1n. 
Pt'es1tl(J!}{llu. ,del GobierllO de lO de -o!lozGonzll.lez, ,derl TcJtloio Sn.hario,no 
rru\:yc) ¡{l(1 '1062 (1), ,O, núm. 110), ].)re- Dcal lUIUl de Austria, ni! ,do JA1 J,iSgiÓll. 
-c!"oto ,¡lG (¡l¡,te Mln1s1:tJI~Lo ,dl~, :U ode. ene. . Otro, D, HOlI:u\n. Va.lveI'de santos, 
1I0 ,(i(i\ líHr5 (D. O. niml. 73) y Ol'lllen ,rIel '¡'ereio So.l111r~lano< Alejand.ro l~,!1r· 
rd,e la. 'Pros'l'denOlo. de,l GoJ:li(J:r:r~o de I fiesta, IVrde La. Leglón. 
:1.4 ,de ntarzo ,de 1()o(l7 ('1), O. nt1me. . Practioante rdr!' p~'lmeI\a de Fa,rma.clo. 
1"0 '6S) , se 'Üonlll:l,do la Cruz ,(lel Mé· Militar (,aS'lmHa.a,o a tenIente) don. 
-rito Milit,a:r con .tlisUntivo bla.nco de Emilio Menéndez Cuervo, -de la Je,fa
'las clases . que se lCita, y com(plemell- . turay OompaI1l:,a de, Sl1nidad Milita]:' 
tos 'cle sueldo· prDr razón :de destino :de ,¡fni, (iEqn.ipo farmacéutico) .. 

, 



D. lO, núm. 004 

Cruz -dé segunda cLase (como com
preMiao en eL apa7'ta;do b) deL 

artículo 1.0 ) 

ComaTLdante interventor D. Effimú. 
Sa;u Martín Garr-orena, 'de :].os 8er:vi
cioa .de Intervención de:]. 8aha1'3., 

Cruz de primera clase (como com
prendidOS en el" apartado el -del 

, a1'tíeulo 1,0) 

Capitán de Infantería~ ,dtlllo.mado 
de. Estado May-or, D. Nicolás GOll
llález.CarbonerD, disponible en la l." 
Región Militar (plaza de Madrid). 

Capitán ·de Artillería D. José Lau
llón Ledesma, -,del G¡ÚpÜ'· Mixto de 
ArtillaTÍadel Sahara. 

Capitán' -auxiliar.de Artillerfa don 
Manual Nietó Huertos, .del mism-o.' 

Capitán de Inge-nieroo D, Jaime 
Prieto LaIl!dallUrU, 'del Regimiento 
:Mixto >de Ingenieros del Hahara. 

Teniente de Infantería D. Salv8Jdor 
Luque ,Casquero,' del Grupo. de. Tira
dores de Uni núm. 2 

Otro, D. Félix Abad GonZález, del 
mismo. . 

Otro., D. Santiago Al'agón Gareía, 
del Batallón .ele ,Cabrerizas. 
. Teniente legionario D. Eulalia Mar

tí·nez Martínez. del Tercio Sahariano 
Alejandro Farnesio, IV.tle La Legió¡l. 

Teniente de Caballería D. Jaime de 
aa Nogal Núilez, -d.el mismo. _ 

Teniente del C. 1. A. ,C. don Jasó 
Guijarro Ríos. ,del Batallón >de' Auto
rhoviUsmo del ·Saha.ra. 

9 de septiembre de 19Q7 

Teniente de >Caballería D, 'J.aime 
de la Nogal NÚllez, ,del mismo.-.A 
partir ,de 1 de fe-brero de 1967. 

Teniente ,del CUerpo de Ingenleros 
{le Armamento· y Construociónd-o:n 
José Guijarr9 Ríos, .del Batallón de 
A!utomóvilismo >del Sahara.~A :par
tirde 1 ,de .abril >de 1967. 

M8Jdrj,d, '7 de septiembre de, 1967. 

MENÉNDEZ 

Por aplicación del Decreto l1e la 
Presidencia ,del Gobierno de.21 de oc
tubre de 1954 (<<Boletín Oficial del Es
tado» núm. 297}, Decreto de este Mi 
nisterio de 31 de enero ·de 1945 
(D. O. n,úm. !/3) y Orden de la Pre
sidencia ·del ·Gobierno de 14 de marzo 
de 196'1 (D. O. 'núm. 63), se concede la 
Cruz del Mérito Militar con distinti
vo blan,co 'de'la clase que se cita y 
los complementos de sualdo por razón 
de destino que Ee expresan a los o,fi· 
ciales 'que a continuación se relucío· 
nan: 

Cruzae primera clase (como cornpren
prellilidos en eL apa·rtado. a) deL ar

tícut.o. 1.0) 

Capitán de Infantería D. Francis
cisco Macarro Plnilla, de la Compa
illa ,de Tr,ansportes de la Brigada Pa
racaidista. 

Teniente. ·de Infantería D. Luis Ra
mirez de la Guardia, de la Bandera 
«-Ortiz de Zárate», m: ',de Paracai
distas.' 

Comptemento de SUeL(Zo por razón clt:' Tenie.nte de Ingenieros D. Diego No
{tes tino, resuUante de la aplicación guaras Alcaraz, del Batallón Mixto 
deL factor 0,1 (como comlJrendidos de Ingenieros de la Brigada ;Para
en el apartado b)de~ articulo 1.0). A co.idista. 

percibir desde La {echa que se 
señala 

OOmo;n;dante 1!nterventor D. Emilio 
San ,Martín Garrorena, 'de, J-os ServI-

Cruz de primera clase (como com
prendidos en eL apartado b) del ar

tículo 1.°) 

cios de Intervención del 8ahara.-.A Teniente ,de Infantería D. Fg¡rnan-
p-art!r ,de 1 ,de 'mayo ·de 1967. do Pascual Alfaro,' de la compar1!a. 

Capitán ,de Infanteda, ,diploma,do de Cazacarros' de la Brigada 1'araca1-
EstBldo Mayoa', D. Niaolás GonzálelZ dista. . 
Carbonero, ·dis:ponIble en la 1." Región <Otro, ID. José Berlanga Reyes, 'de 
Militar (:p.lazade Moor;i,d) .-A partir la. Compañía de Transportes del Gru
de 1 ,de abril >de 1967. po Logístico de la Brigada Paracai-

Cap.itán ·de . Artillería D. J-osé Lau- dista. . 
lló:n ,Ledesma, del Grupo ,Mixto, >de <Otro, D. T.eófilo Diaz Beltrán, de 
Airt1lleria ,del' lSahara..-A par,tiI' de l~ 'Bandera «·Rogar ,de F~or» 1 ,de 
1 dea,bril >de 1967. ParBlcaidistas. . 

Capitán auxiliar de Artillería D. Ma- : Otro, D. Jaime Garcia Roariguez, 
nuel Nieto Huertos, del mismo. - A de la misma. \ 
partir del 1 de abril de ·1967. .otro, D. Miguel González Sacris-

Capitán de Ingenieros D. Jaime tán, de ,1<8. misma. . 
Plrue,ta, ILa.nd:abul'U, Id.e)l Recg\tmie.nibo 'Otro, D. José Orzáez La.mone,da, de 
Mixto de' Ingenieros ,de. Sa;b:ara.~ la misma. 
pa.rtir Ide 1 ·de marzo· Ide· 1967. ,otro, n. Luis A1ejandre Sintas, da 

Teniente de Infantería D. Sa,lv.s.dor la misma. 
t,uque Casquero, ,¡lel 'Grupo ,de T-i· 'Otro, D. ,J\.nlgel Pe·drazo. Roiriguez, 
radares de Un! núm. S.-<."- pártir u'e de la Compafiia de Base Pail'.'o.caidisto.. 
1 ,de :marzo d{l 11}67. Otro, ID. J?o.blo l\1o.rtin·Alo:nsl) 1"0.10ó, 

Otro, 1). 'FóUx A1H.Ht lGonzález, del de lo. ICompa.fi1!l. Ca.Z!l.Co,l'X'os de la 
mi$mo . ....,A, partir ,de t Ide abril de :lOO7. Brigo"da ParacoLL'dista. 

Otro, D. S.a.nt!o.go· ArMón -Gal"cil1, Teniente auxl1lo,r 'de Art1l1el'la ,don 
del BatMlón ,de ¡Qabrel'i.z·o.S,......,A, par~ir Domingo A'rrory:o Al'l'OYO, del Grupo 
<le :Ji ,de j:uni,o ,de 11367. . de Art1llel'ü~. de la Brigada Paracal· 

Te.n:le.nte legio,n~rio. D. EUla.1iq Matt·~ 'dista. . ' 
tine:¡¡ Ma:rtínez, del 'Ter1oio Saha:rlano Teniente capellán D. Juan Bcnlloch 
Alej~ndrüF·arnesio, 1V ·de La Le1gi:6n.. Segura, .,del Batallón !Mixto ,de Inge-
Apa'rtia.' 'd'l ~ de :ma~o ,de '1967. nietos de lo. Él'iga.da Paracaidista.. 

1.sel 

Complemento de sueIrlo por. razón ae 
destino, resuLtante de la Aplicación 
del factor 0,1 (como comprendid.os en 
el apartado b) del artículo 1.<'), a. per-

cibir aes-de la techa que se s.eñala 

Teniente lle Infanteria. D. Fernando 
Paeual' Alfara, de la' .compailia 
Cazaearros 11e la Brigada Paracai1is

. tao A partir de 1 de may{) ,de 1967. 
OtroD. Jo.sé Berlanga Reyes, ,de la 

Compañía de Tran;¡po.rtes del Grupo 
Logístico de la Brigada. Paracaidista. 
A partir ·de 1 de abril de 19m. 

Otro, D. Teófilo Díaz Beltrán, de 
la Bandera ocRoger de Flor", 1 11e p& 
ra-caidistas. A partir de 1 de febrero 
de 1967. 

Otro, D. Jaime García Rodríguez, 
de la misma. A partir de 1 de febrero 
de 1967. . 

.otro, D. Miguel Bonzález Sacristán. 
de'la misma. A paTtir de 1 ·de febre.ro. 
de 1967. 

Otro, D. José Orzáez Lamo.neda, >de 
la misma. A partir de l da febrero 
de 1967. 
. otro, D. Luis Alejandra Sinte.s, de 
la misma. A ¡partir de 1 de febrero. 
de 1967. 

Otro, D. Angel P.edraza. Rodríguez, 
de la COmpaI1fa de Bases Paracai· 
dista. ,A partir de 1 de a:brll de 1967. 

otro, D, Pablo Martín-Alonso; FalCó, 
,de la ·Co.mpaílía CO:zacarros -de la Bri
gada Para~aidIsta. A partir de 1 de 
abril de 1967, 

Teniente auxiliar de Artil1erfa don 
Domingo Arroyo At.roy,o, ,del Grupo 
de Artillería de la Brigada Paracai
dista. A partir de 1 de abril de 1967. 

Teniente capellán D. Juan Benlloch 
Segura •. del Batallón Mixto de Inge
n1eros ,de la Brigada Paracaidista. A 
partir de- 1 de !:Ibril de 1967. 

'Madrid, 7 .¡j,e septiembre de .1967. 

MENÉNDEZ 

Por aplicación del Decreto de la 
Presidencia de.l "Gobi-erno de 15 ,de fe
brero de 1951 (.B. O. del Estado» nú
mero 53) y Decreto dseste Ministerio 
de 31 de enero de 1945~ (D • .o, núme
ro '73), se. concede la Cruz del Mérito 
Militar, ,con ,distintivo blanco de la 
clase ,que se cita, a los ofi,ciales que 
a continuación se relacionan. 

Cruz de primera clase, como compren
didoS en el' apartado a) de.l articuLo 1.0 

Capitán ;de Artillería D. ,Antonio 
Ga.rcia. IOila.te..Fottela.. del Gobierno' 
General- de la Provincia del Sahara. 

¡Oa.pitán de lntande,ncia. D. Luis Mar-
tín.,F1n1llos Marc,o, del Gobi<:!rno Ge
neral ,dG 10. P,rovinc1e.de Uni. 

Cap1tán médIco D, Fra.,naisoo Pórez 
Cal)ellán, de la Guard'ia: Territorial 
de. 'Guinea E.cuo.torlal. 

Ca,pitán veterinario D. José Acefl.a 
Gu1rado, del -Gobierno· -Genera.l ,de la 
Provincia de l!ni. 

Ma'drid, 7 de sepUembre 'de 1967. . . 
'MENÉNDEZ 



Por apliCMiónd1ll Decreto' de la 
Presidencia deJ.Gobierno -de 10 de ma
yo de 11162 (D. O. núm. UO}, Decretn 
-de flste Ministerio 'de Si de enero de 
1945 (D. O. núm, 7S) y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 14 -de 
¡o.al'zo de 1967 (D. O; núm. 63), se 
concede la Cruz del 'Mérito Militar 
con :Ilistintivo blanco ,de la olase que 
se cita y los 'complflmentos de sueldo 
por. razón de destino que se expresan 
a los suboficiales y aSimilado,; que a 
Gúntinuación se relacionan: 

9 ·de septieIl1bre -de 1967 

Tercio Sahariano, Don :Juan de Aus
t.ria, III ne La Le'gión. 

otro, D. Francisco Sacristán Ra-
mDs, del mismo. -

Practicante de terce'l'8. de Farmacia 
Militar, asimilado a sargento, D. Al
fonso Marin MDrales, del Grupo de 
Sanidad de Sahara. 

Cabo de Banda, asimilado a sar
g,ento, D. Nicolás Ligero Frias,. del 
Tercio Sahariano Alejandro Farnesio, 
IV _de La' LegIón. 

Cruz de primera clase (coma compren
didos en eL apartado a) deL artíeu-

• _Cruz d{3 primera clase (como com- lQ, 1.0) 
prendidos en el a:partado al del. aT-

o tículQ 10) Ayudante de' Oficinas Militares, asi
milado a '!mbteniente, D. Al'Senio Gon

:Subteniente de Artillería D. José zález Valcárcel, .de los 'Servicios de 
Granados Ríos, del Regimiento Mix- Intervención del Sahara. 
to ·de o Artillería de Hni. Brigada de Artillería D. José de la 
'Practicante de segunda de Sanida/l. Torre Aguilera, ,del Grupo-Mixto de 

Militar, asimilado a subteniente, don Artillería de Sahara. 
Alfonso Ouerrero -Rodriguez,del 'Gru- • Ótl'O, D. Tomás 'Barbuló Sastre, del 
po ·de Sanidad del Sahara. !Regimiento Mixto de .i.\rt1l1E'ría de 

lQtro, D. ;(uan Velasco Calderón, Ifni. 
del mismo. . Sargent{) de Infanteria D. Antoruo 

Brigada legionario D. José Romero Torres Bonet, del Batallón de Auto
AliJ:Jertud, del Tercio sahariano Don movilismo de Sahara. 
Juan de Austria, JI! de La Legión. Sargento legionario D. Antonio Gu-

Sargento primero ,de Artillería don tiérrez Mira, -del Tercio Sahariano 
Juai.). Fel'nández Balsera del B. I. R. Alejandro Farnasio, IV de La Legión. 
número 1. Otro, D. Paulino 'Ruano Gutiérrez. 

Otro, 'D. losé Flores Domínguez, del del mismo. 
Regimiento Mixto de Artillería de Otl'O, D. Pelegl'in Martin Gonzó.1ez, 
{fui. d81 mismo. 

Sargento de Infantería D. ;rosé Gar- Otro, D. Pe,dro Alijarde G6maz, del 
cía Heredero, de la AgrupaciQn de Tercio Sahariano Don Jua.nde Aus-
Tropas Nómadas del Sallara. tria, III de La Legión. , 

·Otro, D. Jerónimo Blázquez Fernán· . Sargento de Art11lería D. 'Franoisco 
de?;, 'del Grupo de Tiradores de Uni MOlina Valdés, del Grupo Mix.to de 
número 2. . Artillería de Sahara. 

Otro, D.Santiago. Pél'ez Ma.rtinez, Otro, D, ManJ.el· Porcel López, del 
del mismo. mismo. 

Sargento legionario D. Amaoor Otro, D. Lorenzo Hernándeo¡; Nava-
Aguilara Torres, del Tercio Sahal'ia- rrete, del .. Regimiento Mixto de Arti-
no, Don Juan de Austria lUde La Le- llar!a de Uni. ' 
g16n. Sargento de Ingenieros D, Edual'-

Otro, D. Juan Fernández Garbizu, do Añón Aílón, del Regimiento Mixto 
-del Tercio Sa.harianoAlej,and.ro 'Far- de Ingenieros de Sahara. 
nes10, IV de La Legión. Otro,' D. Matlas Gómez Somorri-

,Otro, D~ José Pueblas ROdriguez, del vas, del mismo 
mismo.' Otro, ,D. Pedro Ortega Burgos, del 

Otro, D. José Ibáf1ez Bueno, del mis- mismo. . 
mo. • . Otro, D. Carlos Varela Llanos, del 

Otro, D. Lorenzo Garc!a MUlero,del mismo. 
mismo. Sarger¡.to ,de Sanidad MUita.r D. Vic-

Sarg·ento de Ingenieros D. Enrique torino Fernández Nuevo, de la :refa
Rodrigue'z Barcia, del Regimiento tura y COlll:pafífa de Sanidatl Militar 
Mixto ·de Ingenieros de Sahara. de Irtni. 

D. O. mimo 2'6\ 

Sargento de Imantería D. All.'~nio 
Torres Bonet, del Batallón de Auto
movilismo de" Sahal"a, A part.ir de 1 
de 1 de junio de 1967. 

Sargento legi{)nario D. Antonio Gu
tiérrez Mira, del Tercio Saha.riano 
Alejandro Farnesio, IV de La. Legión. 
A partir de 1 de abril de 1967. 

Otro, D. Paulino Ruano Gutiérrez, 
del mismo. A partir de 1 de junio 
de 1967. 

Otro, D. Pelegrín Martin Gnnzález, 
dél mismo. A partir de 1 ,de marzo 
de 1967. 

Otro, D. Pedro Alijarde GÓmez. del 
Tercio Sahariano ,Don Juan de Aus
tria, III de La Legión. A partir 4-8 1 de 
marzo de 19í}7, 

Sargento. de ArtilleI'Ía D. Francis
co Malina Valdés, del Grupo :Mixto de 
Artillería de Sahara. A ptl.rtir de 1 de 
abril de 19&7. 

Otro, D. Manuel Porcel López, del 
mismo. A partir de 1 de mayo de 196.7. 

Otro, D. Lorenzo. Hernánde-e. Nava
nete, del Regimiento Mixto de Arti· 
llería de Hni. A ;partir de 1 de, may. 
de 1967. o 

Sargento de Ingenieros D. Eduarlo 
Añón Añón, del Regimianto Mixto 
de Ingenieros de Sallara, A pa.rtir 
de 1 de abril de 1967. 

Otro, D. Matías Gómez Somorrivas, 
del mismo. A partir de 1 de abrll 
de lS67. 

Otro, D. Pedro Ortega Burgos, dGl 
mismo. A partir de 1 de junio de 1967. 

Otro, 'D. Carlos val'ela Llanos, dtlll 
mismo. A r>artir de 1 de abril de 1987. 

Sargento de Sanidad Milltar don 
Victorino 'Fernández Nuevo, de la ;Je
fatura y Compañía de Sanidad Mili· 
tal' de Hni. A partl't' da 1 de junte 
de 1967; 

Madrid, '7 ,de se:p..tielllbre de 1967. 

MENBNDBZ 

l?()r aplicación del il)e.creto de' 31 
de enero de 1945 (D.o O. n·úm. 'lB) 56 
concede la Cruz del 'Mérito· Militar 
con distinti'\fo blanco da la clase que 
se cita a los suboficiales que a. eon
tinuación se l'elac~ona.n: 

Cruz· de primera clase, como como 
prendtdps en el apartaao a) de,~ ar

ticu!o 1.0 

Otro, D. Jesús Latas iPeuo., del 
mismo. 

Sargento ,de Intendencia D. Antonio 
Real Ram'ón, ,del B. I. R. núm. 1. 

Sargentoasp(l<C1al1sto, D. Angel Mar
tine~ Garc1a, del BMallón de Auto
mov1lism.o de Sahara. 

. Brlg;ada de Intantaría :O. looé Ene
Compzemento de sueldo por razón de no Flgueredo, del Grupo de ¡"uer¡;at.. 
destino, resuZt!lnte de ta aplicación dl,lt o Regulares de Infantería Tetuá.n nú
fac~or 0,1 (como comprendidos en et mero 1. 

Otro, D, Juan ClJ.USOCtl. de Castro, 
del ,Grupo de Tiradores ,de Uni 
número &l 

'Útro,D. Angel Mezquita G¡Lgo,t1.(\l 
Regimiento Mix.to de Ingellieroe de 
8000..1'8., 

Otro. D. J'u~10 Gnre1a Cantero, del 
mismo. 

.otro. D. Beni'to ~1:orón Dt\rán. del 
'fUIsmo. , 

'MúsiCO de tercera, as:l:ro.ilado .a. sal'
g.ento D. Andrés Rasero Nútiez, del 

apartado b) del articu~o 1.0 ), (] perci. Sargento primt'ro de IUlIanteriltdon 
bir desde ta techa que se seitata ;rosé SOl'!a Ga:rcia, del Grupo de Fuer. 

Ayudante ,de OUcinas Militares, asi
milado ti sUbtonl,ente, D. Arsenl.o Gon
zúlez Valcárcel, de los Servlc10sde Ín
t(lrveno16n ,dol Sn:hat.'l\. A pa.l't1l' de 
'1 ÜO l:llnyo de 1967. 

Brigl1du, de Arti'llér1a D. J'oséde la 
TOl".!'e Agutlera, .deJ.. Grupo, 'Mixto ,de 
AlIt1Uer:(a del ,saha'ra. :A partir ,de t de 
juni.o de ,1967. o 

Otro, D. Tomás Barbul0 Sastre, :Íel 
R,egimiento Wxto de Al"tiller.ia de 
HUi. :A partir ,de 1 de junio de 1967. 

zas Regulares de lntanteria Alhuce
mas nú.m, 5. 

Sargento ,de Infanter!a D. J'asus Ma
lina Cuno, ele!!. Grupo de 'FUtll'Zas Re·, 
gulares de lnfa.ntaria Malilla ndme
ro 2. ' , 

'Otl'Q, D. Angel L6;pez Carmona, del 
mismo. 

Oh'o, D. Félix Alval'ez 'Sánohez, deJ. 
mismo., 

Otro;' D. Manuel Pérez Guillán, del 
Grupo J de Fuerzas Regulares de In
fanteria o T,etuán núm. 1. 



cOtre, D. Manuel Pinilla. Cuevas, del 
Grupo de Fuerzas Regulares, de In
fanteria Melilla núm. 2. 

Cabo de Banda, asimilado a s'aor
gento, D. Antonio Gomarin Guirado, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta núm. 3. _ 

Otro, D: Salvador González Gómez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Inranteria Melilla núm. 2. • 

Músico de tercera, asimilado a' sar
gentó, D. José 'ToledD Va:lera, del 
Tercio Duque de -Alba, II de La Le-
gión. . 

Madrtd, 7de septiembre de 1967. 

MENÉJ."IDEZ 

iP-or . aplicaCión del Decreto de la 
, Presidencia del Gobierno de 21 de oc

tubre de 19511 (.:Boletín Oficial del Es
tado» núm. 297) Decret-o de este Mi
nisterio .de 31 de enero de 1945 
(D. O. núm. 73) y Orden de la Presi-
4encia del Gobierno de 14 de marzo 
de 1007 (D. O. núm. 63), se canee-de la 
Cruz del Mérito Militar cpn distinti· 
tivo blanco deja 3lase que se cita y 
los complementos de sueldo por ra
zón de destino que se .expresan a los 
suboriclales. que a oontinuación se 
relacionan: 

CruJS de primera clase (como como 
prendidm en el apartado a) deL ar .. 

tículo l.? 

Brigada de ArtiUería D. José Quin
~ero Segovia. del Gr.upo de Artillería 
de la Brigada Paracaidista. 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Evole Martín, de la Bandera «Ortiz di 
Zárate~, III d.e Paracaidistas. 

,Otro, D. Felipe Rulz Mart[nez, ,de 
la Bandera «Roger de Flor», -1 ,de Pa· 
racafdistas. 

Otro, D. Ignacio Elrdozain Lacalle, 
-de la 'Compañia de Bas,e Paracai-
-dista. 

Sargento de Ingenieros D: Manuel 
Puerta Terrón, del Batallón Mixto 
de Ingeniero's de la Brigada Para 
oo,idista. 

Sargento especialista D. José Llanos 
Bueso, _ de la Compafiia, de Base Pa 
ra'Úald:ista. . 

Cru:r (J,e primera clase (com'¡5 como 
prendidos en f3~ apartado b) del aro 

tículo 1.Q) 

Sa.rgento primero especialista don 
Emilio Ceida Rivas, ,del Grupo da Al'· 
tillada. de la Brigada Paracaidista. 

·Sa.rgento de Infantería D. Vicente 
Oamarena Calatayud. de la. ComiPafi1a 
de Base Pal'acaidista. 

Otro, D. Antonio Bajarano Vilaro, 
de la. Bandera «nogal' de Flor», 1 ,de 
Paracaidistas. 

-Complemento de sueldo por razón de 
de'sttno, resuLtante (le la apUoacMn (le! 
tactor 0.1 (,como comprenCXidos en 
eL apartado b) de,! ,artículo 1,?, a pero 
cibir tlesd.e la techa que se sefl,ala 

9 ,de septiembre de 1967 

tillería de la Brigada Paracaidista. A 
partir -d,e 1 de marzo de 1967. 

Sargento de Infantería D. Vicente 
CamarenaCalatayu d, ·de la Compafífa 
de la Base Paracaidista. A partir de 
1 de junio ¡le 1967. 

Otro, D. Antonio Bejarano Vilaro, de 
la Bandera «'Roger de Flor», 1 de Pa
racaidistas. A partir .de 1 de junio 
de 1967. 

Madrid, 7 ·de se<ptiembre .¡le 1967. 

MENÉNDF.7 

Por aplÍ-eaeión -del Decreto de ita 
Presidencia del Gobierno de lé de fe. 
b¡;ero de -1951 (<<B. O. del Estado» nú
mero' 53), Decreto de este Ministerio 
de 31 de en.ero de 1945 (D. O. núme
ro 73) r Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de marzo de 1967 
(D. O. núm. 63), se concede ia Cruz 
del Mérito Militar Mn distintivo blan
co de la clase que $e cita y los com
plementos de sueldo por razóh de 
destino que se ·expresan a los sub
o-fieiales que a continuación se rela
cionan: 

Cruz de primera clase, como com
prendidos en e~ apa1tado a) de~ ar

tículo 1.0 

Brigada auxiliar del Cuerpo de Ofi
cinas Militares del Ejército del Aire 
don J'.osé Cano RUiz, de la Comisaría 
General de Guinea Ecuatorial. 

1.323 

mayo ,de 1962 (D. O. núm. 110), De
creto de este Ministerio' d:e 3.1 de' 
enero de 19115 (D. O. Mm. 73) y Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 14 de marzo de 1967 (D. O. núme
ro 63). s,e concede la Cruz -del Méri
to Militar con distintivo blanco de 
la clase que se cita y los comple
mentas' de sueldo por razón de des
tino que se expresan a los. subofi
ci·ales y asimih.dos que a continua- . 
cián se, relacionan: 

Cruz de primera clase, coma com
prendidos en el apartado a) de! ar

tícuZo 1.0 

Sargento especialista D. R a m ó n • 
Salguero Salguero, del Batalló:¡:t de 
Automovilismo de Sahara. 

-Otro, D. ~esús Martínez Blanco, del 
mismo. 

Otro, D. Ruperto Belmonte Monfo~· 
te, del mismo. _ 

Otro, D. Juan Gil Eooabia, del Grn
po Mixto de Artillería de Sahara. 

Otro, D. Manuel Taboadela Sieiro, 
del mismo. 

Otro, D. Manuel Ramos Téllez de 
Meneses, del Regimiento Mixto de In
genieros de Sallara. 

Otro, D. Juán González-Anleo Díaz, 
del mismo. 

Músico de tercera. asimilado a sar
gento, D.o Juan Galán Benavente, del 
Tercio Sahariano Don Juan de Aus
tria" tU de La Legión. 

Otro.' D. Sebastián Cruz Muela, del 
mismo. 

Sargento de la Guardia Civil don 
Manuel Gonzá1ez Alvarez, de la Guar
dia Territorial de G u 1 n e a Ecuato Complemento de sueldo por razón dé 

destino, resuLtante de la aplicaci6n 
Santaella, del factor 0,1, como comprendidOS en 

rial. 
Otro, iD. Diego Gallego 

de la misma. 

Cruz de primera clase, como com
prendidos en e~ apartado b) del ar

tícu~o 1.0 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Domingo Benavides Mateo, del Go· 
bi,erno Genéral de la pr,ovü1cia de 
Sahara. 

Sargento de Intendencia D. Víctor 
Goma .'Gareía, del mismo. 

Comp7:emento de sueldo por razón de 
destino, resultante de. Za aplicact6n 
del factor 0,1, como comprendidos 
en el apartado b) del artículo l.Q , a 
percibir (lesde la fecha que se seitala 

Ayudante de Oficinas Militares don 
D,omlngo Benavides Mateo, del Go
bierno General de la provincia de 
Sallara. A 'partir de, 1 de febrero 
de 1967. 
. ,Sargento de Intcmdencia D. Víctor 

Gom.a Garcia, del mismo. A partir 
de 1 de f,ebrero do 1967. 

Ml;1¡dr1d, 7 de septiembre de 196~ •. 

MEN~NDEZ 

'el apartado b) del artículo 1.0 , a per~ 
cib!r d.esde la tecna que se sefl,ala 

Sargento 'especialista D. R a III Ó n 
Salguero Salguero, d.el Batallón de 
Automovilismo de Sahara A, partir 
de 1 de mayo de 1967. 

Otro, D. Jesús Martfnez Blancó, del 
mismo. A partir de 1 de mayo de 1967. 

Otro, D. Ruperto Belmonte Montar
te, del mismo. A partir de 1 de abril 
de 1967. , 

Otro, D. Juan Gil Escabia, del Gru
po Mixto de Artillería de Sahara. A 
partir de 1 de abril de 1967. 

.otro, D. Manuel Taboadela 81e1ro, 
del mismo. rA partrr' ,de 1 -de m~Y4l 
,de 1967. 

,Otro, D. Manuel Ramos Tellez de 
Menese's, del Reg1mineto Mixto de 
Ingenieros de Se.,hara. A partir d.e 
1 de abril de 1967. , 

.otro, D. Juan Go.nzález-Anleo Díaz, 
del mismo. A partir de 1 de abril 
de 1967 . 

Músico de S,I\, asimilado a sargen. 
to, D. Juan Galán Beno.vente, del Te-r
:cio Sahariano Dan Juan ,de Austr.l.a, 
I1LI de La Legión. A partir de 1 de 
mayo de 1967. 

Otro, D. Sebastián Cruz Muela, del· 
mismo, A partir de 1 de mayo de 1967. 

Madrid, 7 de septiembre de 1967. 
Sa.rgento primeroes'pecialista don P01' aplicación del Decreto de la 

Emilio ,Ceí.de Rivas,. del Grupo d,e Al'- PresLdenoia del Gobierno de 10 de MENll!NDEZ 

- '. 
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Concursos 

Una vacante ,de· comandante de 
.cúalquier Arma, Escala 'complemen
tana '<l, en su defecto, de la Escala 
activa, 'Grupo ·de «Destino de Arma 
o Cuerpo», plantilla eventual, exis
tente ,en la {;apdtan-ía General de 
la '7.& Región Milit.ar (2." conVQca-
tona). . . 

'Esta vacante puede ser soUcitada 
[lar 16s de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas". de Infantería y 
Artillería, que podrán Ser destinados 
en defecto de peticionarios' dIO la Es
calá y Grupo para los que se anun-
cia. . 

Los peticIonarios de la Escala com
plementaria y activa. Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», quedan dis
pensados del plazo de mínima per
manencia en sus actuales destinos a: 
efectos de petición de esta' vacante. 

Documentación: Instancia y Ficha 
resumen ajustada al modeiJ.o publi
cado por Ol'den de' 2.5 de marzo da 
¡t961 (D. O. n-úm. 73), a enviar a la 
.Direcoión General de Reclutamiento 

~ y Personal. , 
¡Plazo de admisión de peticiones: 

El plazo de admisión de instanoias 
será de quince días hábiles, contado$" 
'a partir del día siguiente de publi· 
caoión ,cLe la presente Orde!l en el 
DIARIO OFICíAt, teniendo en Cl,enta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, apur
tado 1 del Decreto 1408/66. 

Madrid, 7 de septiembre de 1967, 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

Libre elección. 

. 9 de septiembre de 1967 

tiva) , °Grupo· de «Destino de Arma o 
'CuerpoD, plantilla, eventual, existente 
en la Dirección General de Recluta
miento y Personal . 

Documentación; Instancia y Fillha
resumen ajustada al modelo publica 
dQ por Orden de. 25 de marzo de 1961 
(D. Ü. núm. ?3); a enviar a la Direc· 
ción General de Reclutamiento y Per-
sonal. , 

Plazo ,de admisióu. de peticiones; 
El plazo de admisión de instancias 
será dé diez días hábiles, contados 
a p<Lrtil' del día siguiente al de pu
blicación de la presente .orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta. 
los .organis:{l.lós que deban darles cur
so lo d~puesto en el artíc:ulo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/1965. \ 

Madrid. 7, ,de septiembre de 1967)( 

il.\1E~NDEZ 

Cruz a la constancia 

Por reunir las condiciones que de
termina la Ley ,de 26 ,de ,diciembre de 
1958,(D. O. núm' j 2, de 1959), amplia
da. por ,la 142/1961. ,de 23 de di.ciembre 
(D. O. núm. 298), se concede ,la Cruz 
a. la Constancia en el ServIr.io y pen
siones anejas que se i.n,dioon, al per
S<lnal cIue a continuaoión se relacio
na., con la antiguedad y efec.tos eco
llómicosque para ·ca:da uno se se-
11a:la, habiendo cursado la documen
tación .los Cuerpos, Centros y Depen
denciasque también se oitan: 

Cruz pensionada con' 2.400 pesetas 
anuales a percibir desde 1 de junio 

de ·1967 

Sargento legio·nal'io D. Joaquín Cí
ciano Ros, Con antigüedad de 19 de 
fe'brero de 1967, El Tercio Sahariano 
Alejandro Far.nesio, IV >d~ tLa Legión. Una de comandan~e decJlalquier 

Arma CE. A,), Grupo de «Ma.ndo de 
Armas~, plantilJ.8J eventual, para el 
Negociado ele Estadistica de la 1.11 Sec- A. percibir desde 1 de julio' d.e 196.7 
clón de la Dirección G6'Xleral de Orga
nizacIón y Campaiia (Estado Mayor 
Central del Ejél'~ito), j 

Sa,rgentQ ,de. Infantería. D. Franci,s·co 
Ocho'a VáJzquez, eon antigüe'lia.d de 
26 ,de junio de 1967. La oGuar,d18, Te
rri,tortal -de la Guinea Elcuatoria;1. 

Documentación a enviar a la Direc
ción .General de Reclutamiento Y Pero 
sonal : Instancia y Ficha-resumen 
ajustada al modelo publicado por 01'- A. percibir 'desde 1 de agosto Jdtl 1967 
den de 25 de marzo de 1961 (D. O. nú· 

. mero 73). 
El pl.azo de admisión ,de peticiones 

será de quince días hábiles; conta1os 
a partir del siguiente al de publica
ción da la pl'estlnte Orden en -el DIA.

, 
:Sa:r:ge.nto de Infantería íO. Angel 

fIeras Vales, eon antigüedad de 20 
de may.Q de 1965. La ,aomisari'B. Ge~ 
nera,¡ ,de. da Guinea Ecuatorial. 

lUO OFICIAL, teniendo en ,()uenta los A perctbir desde 1 de septiembre 
Organismos que deban darles curs,o 10 ua 1007 
dispuesto -en el t'tl'tfculo 66, o.pl1rta-
do, uno, del Decreto '1408/1966, 'Sargento primero lllúsi·()o O. P,e,uro 

Ma.drid. 7 de !1eptlembrG de 1967. V Pal.omar Juan, ,con. antlgüG,d,a,d de. 9 
h {1GI1S'OiS,to {le liJ07. El Rl1lgint1a:tlto de 

IMENE!'lD!.IZ. . 11lft\.utel'll,¡, l;la,cl'Il,J 02< ;núltle~'o· ¡W. 

D. O. núm. 204 

Pensi6n de 3.600 pesetas' anuale$. 
aneja a la Cruz de que se hallan 

en pos.esi6n 

A per~ibir' desde 1 de jumo de 1967 

"Brigada .de Infantería D. Elias 
Deltell Corbi, 'Con antigüedad de 8 
de mayo ,de 1967. La Jefatura de Auto
movilismo ·del Ejér.cito en ,el Norte 
de Afrj-ca. 

A. percibir desde 1 de .julio de. 1967 

Brigada de Infantería D. Antonio 
DíazLuna,. 'Con antigüedad de 13' de 
junio de 1957. El Regimiento Mixto 
de Infantería. Soria número 9. . 

Á peréibir desde 1 de agosto de 1967 

'Sargento primero músico D. Ra.
faeI Asensi Reus, con antigüedad de 
8 ,d{¡ julio de 1967. El Regimiento de 
Infantería. San. Fernando núm. 11. 

Sargento' de Ingenieros· D. Matías, 
Gómez Somar!ibas. con antigüeiad 
de 8 -de julio de 1967. El Regimiento 
Mixto de Ingenier-os del Sahara. 

A. percibir desde 1 de septiembre 
de 1967 

'Subteniente músico D. Vicente Ve~ 
ses Castellano,coll. antigüe.dacl de :11 
de 'agosto .ae 1967. El. Heglmiento ,de 
Cazadores ,ele Montafia Barcelona mí
mero 63. 

Brigada. leg!(}narJ.o D. Antonio He
rrero Mart1n,con 'Il.ntig!ie.dad de. 27 
de agosto .ae 1967. El Ter.oio Gran Ca
pitán, I de La Legión. 

SaJ:gento primero de Artillería don 
Santiago Valiente Fernández, ,ion an
tigüedad de 19 ,de agosto ,de 1967. El 
Regimiento 'Mixto <de Artillería. de 
Ifni. • 

¡Sargento primero ,de lnfanteria don 
Leandro Angula Esandero, .oo,n anti
güe.d8ld de 29 de agosto de lQ67. El 
Regimiento ,ele, Lnfanteria Jaén nú
mero 25. 

Sargento primero músico D. Bar. 
~olomé .A:costa Escobar, eon antigüe. 
da:d de 3 deagos·to ·de 1967.· El Tercio 
Saha:riano Don Juan de Au&tria, III 
de L'Il. Legión. 

,s'ar,ganpo de Infantería D. Al.ton.io 
Romero Brito, con· antigüe,drucJ. de 19· 
de agosto ,de 1967. El Regimiento, d& 
Infante!':!.a Canari,as número 5Q. 

pens'lón de 4.000 pesetJas anuales 
aneja a ta Cruz de que se hallan. en 

posesión 
• 

A percibir o,esae 1 da, junio eLe '1961 

Prfl¡otleante ,de 'segun.da ,de Samdf~cl 
Militar v.. :fosé Burón Alonso:, con 
M'ltlB'üe,da.d de 18 de m,ayo ,de 1007. 
El, ,Uo,bil1rnoGeiuero..l de \La Pl'o'Via'l.cla 
deSal'l.ara. 

~ De :libre eleco~ 
A. lJl.lrctbi'f desde l' de octubre a,e ílOO7 A. lJe'l'c~bir descle 1 ele jutio de 1061 

Brlga,da maestro' de Bf1ncLo. de In-

Una de .comandante de. cl,lalquiel' 
Arma (Esoala complementaria .q a'q-

Sargen·to ,de Infan'teria D. Ma.nuei fantería •. .0. Nico<lás F.ernándezAgua·· 
J?el1~ Blanco, ,COill antigtie,d8ld. de' 5 ,dI} 'do,A,yl1ón, con antigüedad, de 17 de 
septiembre de 1967. El Regimiento de JunIo ,de ,1967. El Regimiento de In
Infantería D. IC. C. To.JMo núm, 35. f,antel'ia Me.canizada. Castilla. núm. 16. 

1 

J 
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A. percibir desde 1 de septiembre plido la edad reglamentaria el día 7 'los sueldos que para cada uno se' 
de 1967 ' del mes .actual, el capitán de la Guar- indica y que percibirán a p,>rtir ·de 

dia Civil D.. Vicente Delgado Garcia, la fecha que se señala en cada caso, 
Brigada ·de Caballería D. José ~e- de la 138 Comandancia, debiendo ha- con la re,ducción de cuant1as que ·de-

1 dina Garcia, con antigüedad de 14 cérsele por 'el ConsejosuprE'mo de termina el apartado 2 ·de la primera 
de agosto ,de 1967. El C. 1. R. núm. 17. Jústicia Militar el señalamiento del disposición transitoria' del citado tex

Brigada maestro de Banda de Sa- haber 'Pasivo que le correspQnda, pra- to legal. 
nidad MiLitar, D. Elías Ojeda Martín, via propuesta reglamentaria. 

"con antigüedad de 16 de enero de Madrid, 7 de septiembre de 1967. 
1967_ La Agrupación de Sanidad M~-
litar número 7. iMENÉl).'DEZ 

Briga:da especialista mecánico elec
tricista,D. Francisco Fernán·dez Mon-
;tes, CQn antigüedad de 17 ·de agosto 
de 1967. La Agrupación de Artillería 

'iUltiaérea número 73. 
,Sargento primero de Infantería don 

Teófilo AÍlttmio Iglesias, 'Con anii
-güedad de 11 de agosto ,de 1967. El 
'Grupo de Tiradores de Uní núm. 1. 

¡Madrid, 7 de septiembre de 1967, 

----------... ~.~ .. ---------
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

Mandos 

Por aplicaci6n del artículo 2.° de 
la Orden m.inistel'ial de 1 de julio 
de 1952 (D. O. núm. 14~), he designa
do para cubrir la vacante de mando 
anttnciada por Orden de 30 ,de junio 
,de 1967 (D. O. nl'lm. 126), existente 
en el 12 Tercio de la Guardia Civil, 
al coronel de dicho Cuerpo, pertene
ciente al Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Guillermo Caldera del Pi
no, el cual cesa en su actual situa
ción de a las órdenes del Director 
general. 

Madrid, 6 de septiembre ·de 1967. 

MENÉNDEz 

Destinos 

Por aplicación de lo dispuest-o ~n 
el articulo 4.° de Ja Ley ,de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm 82), pasa a la 
situación de retirado por haber cum
plido la edad reglamentaria el día: 5 
del mes actual, el capitán de la Guar
dia Civil del Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» a extinguír, D. Her
menegildo 'Bárcenas Romanos, de la 
Plana Mayor ,del 24 TerCio, debiEludo 
hacérsele por el Consejo Supremo, de 
Justicia MIlitar el señalamiento del 
haber pasivo que le corresponda. pre
via propuesta re-glamentaria. 

Madrid, 7 de septiembre ¡le 1967. 

lMENÉNDEZ 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones detél'minhdas en la Ley 
de 19 de abril de 1(l61 (D. O. núme
ro 94) y Decreto 900/1961, de 18 de 
mayo (D. O. nitm. 130), se declara 
apto para 'el ascenso y se asciende al 
empleo inmediato pupel'ior, con lo. 
antigüedad del dio. '¡ de se.ptiembl'e 
de 1967, al teniente de la Guardia CI
vil D. Salvador Anda.rlas Mazoteras, 
de la 301 Comandancia, quedando en 
la situación de disponible en la 
6.1> Zona, afecto para documento.cióri 
y haberes al 1.0 Tercio. 

Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

IMENI!NDEz 

~--~----.I ••• +~I.I"------~-:~ 

Interve~ci6n General, 
'del ~jérdta 

DeL G!Upo de Tiradores de I(ni 
n'llmero ·1 

Dos prtlmios de permanencia y sual
'Uo ,de 4.500 pesetas m,ensuales, a par
tir de 1 de enero de 1967: 

'Cabo primero Enrique Ramos Ca-, 
sal. 

Un premio de permanenCia y suel
do de 3.000 pesetas m?nsuales, a par
tir; de 1 de -ene.ro de 1967; dos premios 
de permanencia y sueldo de 4.500 pe
setas mensuales, a partir .de 1 .de sep
tiembre de 1967: 

'Cabo, primero Eusebio Rubio Gne- ,. 
1'1'81'0. 

otro, José Martín López. 

tj'n premio de permanencia 'Y suel
do de 3.000 pesetas ml'nsuales, a par
tir ·de 1 de enero de 1967: 

(!abo primero ;José Ruiz Jimanez. 
Otro, Rafael Pacheco Dom1nguez. 

Sueldo ·de .2.000 pesetas 'mensuales. 
a partir de 1 ,de enerO de 1967: • 

Cabo primero Juan Carlos Ochon. 
Vega. 

.otro, Avelino Souto Castelo. ' 

DeZ Tercio Duque de A.Lba, 
II de La Legión 

Tres premios. de permanencia y 
sueldo cIe. 1.800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero de 1967; cuatro 
premios de permanencia, o. partir de . 
tde julio de 1967: 

Legionario Miguel Pérez GiL 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 ·de er,ero de 1967 : 

Legionario Antonio San Laureano 
Márquez., ' 

Sueldó ,de 800 pesetas mensuales, a. 
partir de 1 ·de julio de 1967: 

Como resultado del ·concurso anun· 
ciado por Orden de 7 del anterior 
(D. O. núm., 179), se destino. a lo. 
V~ Aca·demta Regional ,de Instrucción 
de la Guardia Civil al capitán .de di . 
cho C)l91'pO del Grtl:pd de «Destino de 
Arma o Cuerpo' a extingUir. D. ¡u
li.án Buenaposada, Hel'nández,de dis-

.... " 
Legionario José Pérez Sánchez. 
Otro, Juan Rey Ljnares. 
Otro, Angel Cepe·da Medrana, 

ponible en l!t B.a Zona. . " 
.Madrid. 7 de septiembre' de 19S7. 

MENÉNDEZ 

V AJRIA~ AnMAS 
De~ Tercio Sahar'larío Don luan 

Premios (le permaneucia de A.u.~tria, m d.e La Lcgión 

y sueldos ·Cuatl'o promios de pClrmo.nenaio. y 
~U(ll,aO de 1l.(JíJO pOSGlto,s mensuales, a. 

,Con .arl'eglo 1:\ lo ·dt.SPUGíflioGn los partir de t ·d,s enero ,de 1907: 

Retiros 
Il.Illl.1'tQ¡dos 1 y 2 del 6.rticul0 4.° y en 

'131 apo,l'tado 2d.el 1l1'ticulo 3.0 , respec- Cabo Mo.1'1ano Riola. Fernández. 
tivamente, del Decreto 329/1967, de 23 Otro, Pedro ,L6pez Sánchez. 

Por aplicaci6n ,d·e 10 dispuesto en de febrero (D. O núm 51h 56 conoeds 
" el artículo 3.0 d(> la Ley 28/1963, ·de 2 a las clases de tropa que a continua- Tres premios ,.de permanenCia y 

~e marzo, (D. q. núm ~5), pasa a ~a ci6:p. se relacionan los premios ,de per- sueldo ,de 3,000 pesetas mensuales, a 
situación de retirado por haber cum~ maneucia de 400 pesetas mensuales i ;partir.de i (le enero .de 1967: 
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,Cabo Manuel Docarno González. tirde 1 de enero de 1967; tres pre
mios de permaneueia, a partir de 1 de 

Tres premios de permaneneia, a septiembre de 1967 ~ . 

Otro, José Romero Martinez. 
Otro, ,Edualldo Enes Prado. 

partir ,de 1 de septiembre de 1967: 

Cabo primero Manuel Suárez Címa
uevilla. 

Un premio de permanencia y suel
do de 2.000 pesetas mensuales, a par
tú ,de 1 de enero de 1967: 

Cabo Antonio López Martinez. . -

,sueldo de 1.500 pesetas mensuales, 
a. partir de 1 -de enero ,de 1967: 

Cabo Manuel López Maese. 

De~ Tercia Sahariano Alejandro Far
nesio, IV de La Legión 

Tres llremios ,de permanencia' y 
sueldo, de 3.000 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo Félix Ortiz Hernando. 
Otro, Fernando Berjillo Leal. 

Dos nremios de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par
tir de 1 -de abril de 1967: 

Cabo Antonio Barceló Carrillo. 

Dos premios de permanencia y suelo 
do .de 3.000 pesetas mensuales. a par
tir de 1 de enero de 1967; tres pre
mios ·de permanencia, a partir de 1 de 
julio de 1967: 

Cabo Manuel Ro·driguez Sánchez. 

Dos premios de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de enero de 1967; tres pre
mios da, permanencia, a partir de 1 
de julio de 1967: . 

Cabo Vicente Sol Pérez. 

Cabo Gínés Acosta Paláu. 
Sueldo de 1.500 pesetas mensma.les .. 

a partir de 1 de enero ,de 1967: 

Dos premios de permanencia y suel- ;C~bo, José Agay Vaquero. 
do de 3.1JOO pesetas mensuales, a par- ' 
tir de 1 de enero de 1967: Sueldo ,de, 800 pesetas mensluJes.~ 

Cabo Jerónimo Sánchez Pérez. 
Otro, AÍvaro Ginés Aznar. 
Otro, Fansto Cerezo Rubio. • 
Otro, Juan Gracia Gracia. 
otro, Luis ,Agulló Gisbert. 
Otro, Manuel Rodríguez López. 
Otro, Antonio Ferrero Barberá. 

a partir de 1 de p:1arzo de 1967: 

Legionario Manuel Gonzáleg 011-
venza~ 

De la 11 Bandera Paracaidista :<Roger' 
- de Lauria» 

Otro, JesÍís Fernández Martinez. Un' premio de permanencia y huel-
, ~ do -de 3.000 pesetas mensuales. & llar~ 
Un premio de permanenci¡:¡. y suel- tirde 1 de enero de 1967: 

do ,de 3.000 pesetas mensuales, a par
tir ·de·1 de enero de 1967: 

Cabo primero Emilio Galiea Herre-

Cabo primero Antonio Arcos Rodrí·
guez. 

ros. Del Grupa de- Fuerzas Regularfl(; 

, 'Dos premios 'de permanencia y suel
do de 1.800 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de enero de 1967; sueldo de 
3.000 pesetas mensuales, a partir ·de 1 
de marzo -de 1967: 

Cabo Bartolomé Caldés CIad era. 

de Infantería MelW:a núm. i 

Nueve premios de permanencia, a 
partir .de 1 de julio de 1967: 

,Cabo, núm. 32.280, Miguel Ben Amar 
Al-Ial. 

Nueve premios de permanene.ia, a 
Dos premios de permanenCia y suel- partir de lde agosto de 1967: 

do de 1.800 pesetas mensuales, a par
tir ·do 1 ,de enero ,de 1967: -Soldado, núm. 13.642, AbdelaJi Be. 

Abdelah Ben Nesalld. ' 
,Legi0I!-ario José Expósirto Delgado. 

Nueve premios de permanencia.. a 
Un premio ,de pel'manencia y suel- partir de 1 -d!l septiembre de 1967: 

do ,de 2.000 pesetas mensuales, a pa,r-
tirde 1 -de enero de 1967: 'Cabo, núm. 28.200, Mimum' AlB.Dle.i 

'Cabo Cristóbal Fernández Troya. ' 

,Sueldo de 1.500 pesetas mensuales, 
a partir de 1 de enl'lro -de 1967; un 
premio de permanencia y sueldo de 
2.000 pesetas mensuales, a partir de 
1 de mayo ·de 1967: . 

Cabo .Pedro Conesa Cayuela. 

Mohamed. 

Siete premiQs ,de' permanene:t)" a 
partir de 1 'de agosto de 1967: 

'Soldado, núm 557, Hassan Al· La! 
Bachir. ' 

lCuatro premios de permanencia.,a 
partir de 1 de septiembre de 1967: 

Tres premios de permanencia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 -de enero de 1967: 

Un premio de permanencia y suel. Sold,ado, numo 3. El Ha.d! Ben .Al!Ilar' 
Legi0ll:al'io Manuel Reina Méndez. do d,e 1.200 pesetas mensuales. a par- Ben Laarbi. 

tir de 1 de enero ,de 1967: . Madrid, 5 de septiembre ,de 19ft7'. 
Dos premios ,de permanencia y suel· 

io ,de 3.000 pesetas mensuales,· a par- Legionario Gaspar Ramírez Alcalde. MENÉNDlIIZ, 

A VISOS 

A LOS SE~ORES .SUSCRIPTORES D E LA «COLECCION LEGISLATIVA» 

Con fecha O del corriente serán distribuidos los cuadernos números (;1 y 10 de ltlJ, «CO~ 
l&ooión Legislativa», a. los sei\ores sUíwriptores de dicha. PUbUcMión, lo que se avisa a efec~ 
tos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fijados por la Supe'l'iorldad. 

:Madrid I 8 de' septiembre de 1967. . 

LA DIRECCION 

1 

... 
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i. t ·1 . i SERYlOO DE PUBLlCAOONES DEL MINISTERIO DEL EJERmO I 
~ .. . ! Relación de obras y foBetes que se hallan a la venta en el mismo, a los precios .:reseiiadOl¡¡ i 
: 'ap~obados p.or la SllperiorÚla4 I 
: u .. e : 

! Hojas de servicios Peseta. I 
~!. I¡ I >~ •• 
, Hoja de.SErrVicios completa (cubierta, cinco pliegos, certificado y ficha) 12,00 * 

I 
Hoja de Semcios (cubierta., cinco pliegos y certificado) .. - '" ............ ~ 10,00 : 
Pliego suelto ............ o" ... ••• ••• ••• ... ... ••• .~. ~.. o" ••• ... ... •••• ••• 1,50 ! 
Hoja. anual... ... . •••..•.• o" ... o" ... ...,... ... ••• ... ••• ••• ... .. •• '.' _oo, o,. 1,50 '1 

i, 
Fiéha ... •.• .•. ..• .•. ·0.. ... . .• ..,. ... ',~' .•• .•. •.. •.. ... •.• .•• ... ... ..• ... •.. 2

i
',"000050 . j' 

Copia de Ficha .............................. ! .................. "" ............... " 

Cubierta .... •.• .... ..... .... ••. .. . ., ..... ..... "'.. .... ""11''' ...... ..;o:.. .11. •.. ..• .... ..... ...,. • .. '" "' .• .. . 

i 1!·=;;J ... fg6~)Agr~~ .. ~nó···l~. ~~·~~~~~·é~~~:~I;·E~~é·l~:~··~d~~T~~~~~~~ ~~.:: 11~'OOOO I i Reglamento de la saciad n Mutua Ben fica ue J rClto e lerra.. n..uO U;&¡. v, ¡ 
Reglamento de Actos y Honores Militares, ••••. , n •• ,- ••• ... ... ••• ••• ••• ••• 12,00. I 
:Reglamento para el Régimen interior de las Academias Especia.les de Infante-

ría, Oaballería, Artíllería, Ingeniaros e Intendencia ................ o,. ••• 6,00 
Reglamento Provisional pa.:ra. el Reclutamiento del Voluntariado en el Ejér- i: 

¡" 
i 
i 
I 

I 
. i 

cito de Tierra ... ••• ••• ••• • •••••• ~ •••••••••• o., ••• O" ••• ••• ••• ••• ... ••• 8,00 -i 
~~ ~ i 

Adapta.ci6n de la. Ley de Procedimiento AdmInistrativo a. los Departamentos 
Militares ~ •••..•••• tI' ................................ : ............. ~=.:! .. , •••• 

Escalaf6n de' Ofioiales Generales ... ... O" ... ••• ••• ••• • •• ,'" ... ... ... • •• 

Papeleta de Petición de Destino .•.••••••. ti .................. ~tI •••• ~ ......... . 
Solioitud Premio a la Constancia ........... ' .•• u ............... , ............. . 

Licencia ~bsoluta de Tropa ............................................. !l.' ••• 

Licencia absoluta OficÍales de complemento .;, ...................... ,. <,. 
Certificados médicos ..................... ., •••••.•••••.••.•. ~. ; ............... . 
J ustificaIlt'e de revista. h. ..... ."" "U .... ..... ••• ...... .... ••• ••• u,. ••• .,. ••• ••• •• 111- ~ •• 

Ficha de permisos .jI ••••••• $ •• 11 ••••• ¡¡: ••• __ " tI"* ......... tI ................... "" , •• 

Ficha petici6n destinos Sres. Generales o" ••• ••• ... ••• ... ••• ... ••• ••• ... • •• 

Propuestas da Trienios y PI'emios de Permanencia. ....................... . 

Sobre liS preelos mareados hay que aumentar los gastos de franqueo. 
" 

6,00 
10,00 
1,00 
1,00 
1,50 
2tOO 
2,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 

Lofll pedidos al Sr. OO1'onel' Director serin servidos por orden de petioi6n, y éfta. 00 f~r. 
muitará en lit forma. habitual y previo el cargo de franqueo certificado. 

. , 

••••••• !III ....... H" .... " ••••••••• ~""*" ••• N.i/IIU.*"**".ut.~."" ••• "~ 



DE PUBLI~(IOHES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO ~ 
~, 'e ~ 

'''Diario ~ Olidal" " n Colecdón ~ Legislativa" ~ e le 
~ U se 4R 1 P el o N E S 

Semesire 
Al DIARIO OFICIAL Y Coieí.:ci6n LegfsUltiva 
Al 1;lIi!.RIO OFICIAL ••• ... ••• ••• ... ••• ••• "'~'! 

A la eCo{ecci6n Legislativa ••• ,'"" ••• ,.. • •• 
.... ~-~3 ••• ••• ••• ••• ~y .~tr ... -: ~.i ••• ...,;! 
!"" •• ;1 ••• .... ..... lit!). • .. ~ .. ,.~ ••• ::t~ ........ ... 

La IUBcrillclón !lerá obUlfatoria para toda. lal!! Dapendenela. WUtateB 

817.5º ptas. 
180,00 ptas. 

B'1,50 ptas. 

toa. ,uscripcione. que .. tdrTan " do:m1dUo .,.. Kadri4 tenw:.án reilarlfu \'fe S ElI S peseta, por lIemelltre: 

Bjemplares sueltos 
Número del tlt.uno OFICUL del (lta ••• ••• ... o" <'.' ... • •• : •• ,"" ... _. "11 1.53 pesetas. 
Nt~mero del DaRlo OFICIAL atrasadO ... o" ••• ... ••• ... ... ••• r.>:'l ••• ••• t,OO pesetas. 
CoteccCon Legtstatfva. Ca.da cuaderno d& 16 páginas .. ~ ... ... ... n' "" t,oo pesetas. 

J.,q)1I pedldoll de :provinCial lIerá11 alimentado. en ~ ca.foII t'ItI en"rio 

ANUNCIOS 

1\11 la '.'(¡nI6ft do Adqultlolt1nel y EnaSto.olon .. , ia IInu, _ apaOlo 1I1anoo Iqulval,nte. tt,lIt ,.."tM 
"'111 !nllerl:iión d. .nunolol oon oamotir urgent.. 1l1li Une .... ,_, ...• , •••• n ........ " ... '"' 14 ....... et.c. 

~~-=-=============================~============== 

Decretos de la. Preslc1encl9, del GobIerno l1e fechas Bli de febrero de 1000 y 18 deiLbril de 1961 
(d~lt OO. del Estadol mtws. 59 y 94). éle 11 de mar:e.o éle 11160 Y' 19 d.e abril de 1968. y DtUtIOS Orlol.u" 

nllL M:XNIS'l'1I1UO DIlL EJI!RCl:I:Q m\merqll tia, de 10 l'l.e marzo de 1960, '1 OO.<1e l\O de abril de 1963 

¡ 

. '.reouerda la ObllBlIltorlldad d. \IIublh).,., 111 .... DIA~IO O'IQJAI~I nuante'lIliUllYlolol hil'Ylln. G. 
Ulvanl 11 I'eoto p\')f lo. Orsanhlt1UIIl. Ou.rp08, Oln1roll y Depondenol."1 militare. oon ¡p~.p.nd.nol .... 

lo. que publtolln .n otral! ,",viii/tal oflolalfllil, al:ll Goma In .a P",n81. m;\Oloo" 
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